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La editora

E D I T O R I A L

I niciamos este 2024, abordando una cuestión de suma relevancia y complejidad: ¿Es 
la Agencia Nacional de Aduanas de México inconstitucional? Este interrogante, que 
resuena en los cimientos de nuestra estructura jurídica y administrativa, merece una 
profunda reflexión por parte de todos los actores involucrados en el ámbito aduanero.

La creación y funcionamiento de la Agencia Nacional de Aduanas de México 
plantea desafíos legales que no pueden ser pasados por alto. En un contexto donde la 
transparencia, la eficacia y la legalidad son pilares fundamentales del Estado de Derecho, 
es imperativo analizar con rigor y objetividad la conformación y operación de esta entidad.

La discusión sobre la Agencia Nacional de Aduanas de México ha acaparado todos los 
medios de comunicación, por las repercusiones que la situación representa para toda una 
comunidad, y en efecto, para la sociedad mexicana. La eficacia de nuestras instituciones en 
el resguardo de las fronteras, la lucha contra el contrabando y la protección de los intere-
ses nacionales está estrechamente ligada a la legalidad y legitimidad de sus estructuras.

Por tanto, es momento de examinar con detenimiento las implicaciones jurídicas, 
administrativas y sociales que rodean a la Agencia Nacional de Aduanas de México. Solo a 
través de un diálogo abierto, informado y respetuoso podremos avanzar hacia soluciones 
que fortalezcan nuestro sistema aduanero y salvaguarden los principios constitucionales 
que nos rigen.

La claridad de pensamiento y la búsqueda de la justicia son guías indispensables en 
nuestro camino hacia una administración aduanera que inspire confianza y respeto en la 
sociedad que servimos.

“La verdadera sabiduría está en reconocer la propia ignorancia.” - Sócrates
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Primero fue un intento fallido e infruc-
tuoso por liberarse de todas las formali-
dades establecidas por la Ley del Servi-
cio de Administración Tributaria (SAT) y 
las leyes en materia fiscal y aduanera 
aplicables, mediante decreto publicado 
el 14 de julio de 2021 en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), sorteando espe-
cialmente aquellas vinculadas a la ren-
dición de cuentas y transparencia en 
las gestiones de la autoridad aduanera.

En efecto, con esta publicación se 
buscó, a toda prisa, proveer en la esfera 
admirativa de un vehículo jurídico para 
reinstrumentar la organización del ser-
vicio aduanero mexicano a través de un 
órgano administrativo desconcentrado 

denominado Agencia Nacional de Adua-
nas de México (ANAM), supuestamente 
para auxiliar en el ejercicio de los asun-
tos de la competencia de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en 
la materia aduanera.

Este intento de asonada a la gestión 
en el ejercicio, dirección y operación 
de los servicios aduanales que como 
atribuciones exclusivas del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) con-
forme a la Ley que lo regula dieron la 
pauta para notar que la visión del Ejecu-
tivo hacia la operación aduanera en el 
país no es la que rigen los tiempos de la 
modernidad del comercio internacional, 
tampoco la de adecuar dicha operación 
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“Fue en su momento un augurio incierto que el 
primer intento de creación de una autoridad 
aduanera independiente del SAT, se haya llevado 
a cabo por la vía de un decreto presidencial en 
ejercicio de la facultad reglamentaría que se 
deduce de la fracción I del artículo 89 de nuestra 
Carta Magna, a diferencia de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria que en su momento 
fue enviada como una iniciativa de Ley para la 
aprobación del Congreso de la Unión”.

a estándares de clase mundial de la 
mano guía del Acuerdo de Facilitación 
del Comercio como estatuto rector 
de los miembros de la Organización 
Mundial de Aduanas, sino que regre-
sando a tiempos poco afortunados 
en la gestión económica y comercial 
de nuestro país, se ha pretendido 
regresar a la aduana infranqueable, 
oscura, autoritaria, la aduana que 
sortea cuál surfista el Estado de 
derecho e impone sus actuaciones 
más allá del mismo y por encima de 
todo, la aduana trampolín político y 
la aduana recaudadora, y esto último 
quizá ha sido lo más atractivo para 
los últimos civiles encargados de 
su gestión y para la administración 
federal misma.

En efecto, fue en su momento un 
augurio incierto que el primer intento 
de creación de una autoridad adua-
nera independiente del SAT, se haya 
llevado a cabo por la vía de un decreto 
presidencial en ejercicio de la facul-
tad reglamentaría que se deduce de 
la fracción I del artículo 89 de nuestra 
Carta Magna, a diferencia de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria 
que en su momento fue enviada como 
una iniciativa de Ley para la aproba-
ción del Congreso de la Unión.

Quizá la premura buscaba esqui-
var un mejor debate democrático y 
prefirió un Decreto que técnicamente 
parecía sobrescrito al texto de la Ley 
del SAT, pero si la estructura y organi-
zación necesaria para garantizar una 
gestión transparente y eficaz.

El mencionado decreto finalmente 
nunca pasó de una “vacatio legis” por 
más especulativa y ciertamente muy 
cuestionable, pues como se advertía 
de su Artículo Transitorio Primero, la 
entrada en vigor del decreto dependía 
del inicio de vigencia de las reformas 
legales que pretendían secundarle, 

especialmente las que debía hacerse 
a la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, entre otros ordenamientos 
a fin de que como lo señalaba dicho 
numeral, se le otorgará la competen-
cia que corresponde a ese otro órgano 
desconcentrado en tal Ley, reconoci-
miento tácito que hace el ejecutivo en 
el sentido de que las facultades y  atri-
buciones con que se pensaba dotar a 
la ANAM no le eran propias:

TRANSITORIOS
Primero. El presente decreto 
entrará en vigor en la fecha en 
la que inicie la vigencia de las 
reformas legales que otorguen 
la competencia que actual-
mente tiene el Servicio de Admi-
nistración Tributaria en materia 
fiscal y aduanera al órgano des-
concentrado previsto en este 
decreto.
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Además de establecer que debían 
realizarse reformas legales para tras-
pasar la competencia en materia 
aduanera del SAT a la ANAM, el fallido 
decreto echó a andar otro  cronómetro 
a cargo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP): el proyecto 
de Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Aduanas, dejando claro 
que el propio Ejecutivo entendía en 
principio que se requería primero de 
una reforma legal ad-hoc para trans-
ferir las atribuciones y competencia 
en materia aduanera y fiscal del SAT a 
la naciente ANAM a fin de formalizar su 
creación y hasta entonces sería posi-
ble revisar, proponer y promulgar un 
Reglamento Interior que le organizara.

En efecto, en el artículo Cuarto Tran-
sitorio del decreto original de creación 
de la ANAM se estableció lo siguiente:

Cuarto. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en un plazo 
máximo de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente 
Decreto, propondrá al Titular del 
Ejecutivo Federal el proyecto del 
Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México.

Dice un viejo refrán, “cuando el gato 
se esconde, deja la cola de fuera”, es 
decir, que siempre hay un rastro que 
descubre las intenciones. Aquí queda 
para la crónica la primera conciencia 
velada del Ejecutivo, en tanto que 
sabía que la creación de este nuevo 
órgano desconcentrado requería de 
previas reformas legales antes de 
que simplemente se le instrumentará 
como autoridad aduanera en la esfera 
administrativa mediante un Regla-
mento Interior. 

El gran jurista y filósofo francés 

Charles Louis de Secondat, mejor 
conocido como Montesquieu, dejó 
claro en su obra “El Espíritu de las 
Leyes” como se identifica la natura-
leza de los gobiernos y así en el Libro 
II, Capítulo I señala lo siguiente:

“Hay tres especies de gobiernos: 
el republicano, el monárquico y 
el despótico. Para distinguirlos, 
basta la idea que de ellos tienen 
las personas menos instruidas. 
Supongamos tres definiciones, 
mejor dicho, tres hechos: uno, 
que el gobierno republicano es 
aquél en que el pueblo, o una 
parte del pueblo, tiene el poder 
soberano; otro, que el gobierno 
monárquico es aquél en que uno 
solo gobierna, pero con sujeción 
a leyes fijas y preestablecidas; 
y por último, que en el gobierno 
despótico, el poder también está 
en uno solo, pero sin ley ni regla, 
pues gobierna el soberano según 
su voluntad y sus caprichos”.

Por ello advertimos que en la 
creación de la ANAM ha quedado un 
registro casi descriptivo de la autar-
quía como desprecio al estado de 
derecho, sin reparar en la participa-
ción política del pueblo a través del 
Congreso y sin sujeción a la propia 
constitucionalidad en la creación de 
un órgano administrativo, generando 
incertidumbre sobre las causas y 
razones jurídico-administrativos y de 
gobernanza, así como de orden polí-
tico que han dado lugar a la urgencia 
de despachar el asunto desde las 
oficinas de la Presidencia de la Repú-
blica en forma de un decreto en lugar 
de optar por enviar una iniciativa para 
debate y aprobación del Congreso, 
quizá porque el autócrata, el gobierno 
despótico que describe Montesquieu 
es en efecto “el poder en uno solo, 
pero sin ley ni regla, pues gobierna 
el soberano según su voluntad y sus 
caprichos”.

Por otra parte, el Decreto que origi-
nalmente creó la ANAM resultó en su 
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elaboración, un texto prácticamente 
sobrescrito sobre parte del articulado 
de la Ley del Servicio de Administra-
ción Tributaria, de modo que mutatis 
mutandis1  se intercambiaron artículos 
o conceptos relativos a la naturaleza 
del órgano administrativo, su objeto, 
su domicilio, sus atribuciones, recur-
sos y facultades que se le confieren; 
incluso presenta artículos transitorios 
muy similares, relativos a la vigencia, 
atribuciones vinculadas, sustitución 
de facultades de otros órganos, etc., 
por ende insistimos en cuestionar por 
qué su creación no se sujetó al mismo 
iter legis2, de tal suerte que el nuevo 
órgano desconcentrado gozara del 
aval parlamentario necesario.

Siguiendo el curso histórico de este 
fallido decreto, llegamos a sorpren-
dernos más cuando el 21 de diciem-
bre de 2021 se publicó el “Decreto por 
el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y del Reglamento 
Interior del Servicio de Administra-
ción Tributaria, y por el que se expide 
el Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México”.

Cuando apenas iniciamos la lec-
tura del nuevo decreto esa mañana 
del 21 de diciembre de 2021, muchos 
especialistas en la materia consi-
deraron de primera intención, que 
se trataba de una cumplimentación 
anticipada a la entrada en vigor del 
decreto de creación del 14 de julio de 
ese año, pues su artículo 8º señalaba 
lo siguiente:

Artículo 8. La Agencia Nacional 
de Aduanas de México, contará 
con las unidades administrativas 
que se determinen en su Regla-
mento Interior, de conformidad 
con las estructuras orgánica y 

Advertimos que en la 
creación de la ANAM ha 
quedado un registro casi 
descriptivo de la autar-
quía como desprecio al 
estado de derecho”.

ocupacional que autoricen las 
Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en términos de 
las disposiciones aplicables. 
La Agencia Nacional de Aduanas 
de México podrá contar con perso-
nal que pertenezca o haya perte-
necido a las fuerzas armadas, de 
conformidad con las disposicio-
nes aplicables. 

Al finalizar la lectura, todos des-
cubrimos que no se trataba de un 
reglamento interior que instrumen-

tara la estructura de una ANAM aún en 
ciernes, dada la “vacatio legis” de su 
decreto de creación, sino que peor 
aún, aquel había sido igualmente 
derogado mediante un artículo transi-
torio, ya que dicho reglamento apos-
taba acaso por regular directamente al 
artículo 2o, fracción VII, Apartado D del 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, dejando 
abierta una nueva discusión sobre si 
la mención de la ANAM en dicho apar-
tado resultaba suficiente para validar 
su existencia como órgano adminis-
trativo desconcentrado y entonces 
justificar que ahora se organizara su 
estructura.

También tiene gran valor resaltar 
nuevamente que el Ejecutivo pare-
cía, en primer lugar, entender que 
un reglamento interior es un orde-
namiento administrativo que deter-
mina la organización y estructura de 
un organismo administrativo que ha 
sido previamente creado y dotado de 
atribuciones precisas por virtud de 
una Ley, como sucedió con la crea-
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Cuando apenas iniciamos la lectura del nuevo 
decreto esa mañana del 21 de diciembre de 2021, 
muchos especialistas en la materia consideraron 
de primera intención, que se trataba de una cum-
plimentación anticipada a la entrada en vigor del 
decreto de creación del 14 de julio de ese año”.

ción del SAT y su Reglamento Interior, 
o bien, por excepción bajo la premisa 
de una “urgencia justificable”, por 
vía de otro decreto como pretendía 
crearse a la ANAM, pero la publica-
ción del Decreto del 21 de diciembre 
de 2021 pareció ignorar todo ello.

Recurriendo a la doctrina más 
especializada, tenemos que la pro-
fesora de Derecho Constitucional de 
la Universidad Carlos III de Madrid, 
Yolanda Gómez Lugo, en su artículo 
“La urgencia en el «iter legis»: una 
técnica de agilización procedimental 
a disposición del gobierno”3  ha seña-
lado, ya que en el ámbito del derecho 
administrativo, la búsqueda de la 
aceleración de trámites legislativos 
suele ser producida por la necesidad 
de resolver asuntos sobrevenidos 
o demandados socialmente, por el 
deseo de cumplir con un programa 
político del gobierno o por la preten-
sión de evitar el uso obstruccionista 
de algunos actos o trámites parla-
mentarios de parte de opositores.

En el caso de la accidentada y 
fallida creación de la ANAM, acaso 
la justificación de la urgencia fue 
supuestamente la necesidad de 
resolver el problema de la corrupción 
y el contrabando de mercancías ilíci-
tas que comprometen la seguridad 
nacional y de la región de Norteamé-
rica, según advertimos del capítulo 
de “considerandos” del decreto de 
creación original. 

Quizá obedeció también a la nece-
sidad de implementar acciones 
inmediatas en línea con las deman-
das de control de fronteras por parte 
de los Estados Unidos de América 
y su preocupación por el tráfico de 
drogas a través de los puertos y cru-
ces fronterizos mexicanos.

No obstante, esa prisa por gober-
nar a base de decretos de pronto 

pareciera contraproducente, cuando 
notamos que al interior del gabinete, 
los asuntos “duermen el sueño de 
los justos” antes de convertirse en 
súbitos ejercicios de la facultad 
reglamentaria del Presidente, pues 
la intención de crear un órgano inde-
pendiente del SAT ya desde 2019 era 
una iniciativa propuesta al interior 
del gabinete, según lo menciona 
en su página web4  el propio Mtro. 
Ricardo Peralta, quien fuera Admi-
nistrador General de Aduanas del 
actual gobierno, en la que señala 
que: “Uno de los objetivos principa-
les de la Administración de Ricardo 

Peralta Saucedo, era la capacitación 
continua.

Por tal motivo se proyectaba que 
la Agencia Nacional de Aduanas 
(ANA), sería un organismo descon-
centrado dependiente de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) de alta especialización en la 
eficiente gestión del comercio inter-
nacional, así como un coadyuvante 
importante en la seguridad fronteriza 
(nacional) de México, conformada 
por funcionarios íntegros y capaci-
tados, enfocados en la satisfacción 
de sus usuarios, a través de proce-
sos automatizados. Esta institución 
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respondería a las nuevas dinámicas 
tanto nacionales como internaciona-
les, y se insertaría en la tendencia 
mundial de ver a Aduanas de México 
como una institución multitemática.

Aun existiendo una “urgencia jus-
tificable”, el aval legislativo pudo rea-
lizarse con amplia comodidad crono-
lógica y así haber realizado las modi-
ficaciones oportunas a los diversos 
ordenamientos legales que habrían 
transferido a la Agencia Nacional de 
Aduanas la competencia y atribucio-
nes que actualmente tiene el Servi-
cio de Administración Tributaria en la 
materia aduanera, sin abandonar la 
instrumentación de la ANAM, al uso 
irrestricto de la mencionada facultad 
reglamentaria del Ejecutivo y final-
mente, comprometer la constituciona-
lidad y legalidad de sus atribuciones.

Acaso la Consejería Jurídica de 
Presidencia pretendió ignorar que la 
actividad del estado es el conjunto 
de actos materiales y jurídicos, ope-
raciones y tareas que realiza en vir-
tud de las atribuciones que le otorga 
la ley y que esas atribuciones obe-
decen a la necesidad de crear los 
medios jurídicos adecuados para 
que se puedan alcanzar los fines 
estatales.

Las atribuciones del estado, como 
medios para alcanzar determina-
dos fines pueden variar en número 
y extensión, pues los criterios para 
fijar medios y fines no constituyen 
funciones jurídicas, sino que estos 
ya corresponden a las ciencias polí-
ticas.

Así, es justificable y comprensible 
que la actual administración hubiera 
estado diseñando un esquema 
de centralización de las decisio-
nes administrativas en materia 
aduanera, y que la desconcentra-
ción administrativa de la misma 
como atribución de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público se trasla-
dará del SAT a la ANAM, lo que no es 
justificable es que para ello se haya 
evitado la formalidad de tales actos 
de autoridad y menos aún que en 
el afán de conseguir una supuesta 
eficacia de gobierno, se evadiera el 
debate parlamentario y se soslayará 
la estructura legal, emulando lo que 
Montesquieu llamó gobierno despó-
tico, según señalamos.

En efecto, en una democracia 
republicana, es de explorado dere-
cho que la actuación del estado se 
encuentra restringida a las leyes y 
reglamentos administrativos a los 
que indefectiblemente debe suje-
tar su actuación. Así en el estado 
moderno los conceptos de sobera-
nía y poder público han sido aco-
tados por la noción de “servicio 
público”, en el cual encuentran su 
fundamento, justificación y límite a 
la luz del derecho administrativo.

El criterio de “servicio público” no 
duda en reconocer que en el estado 
moderno no deben existir gober-
nantes absolutos, sino individuos 
con deberes de servir la causa del 
interés público, cuya actuación se 
encuentra justificada y limitada 
siempre por la ley, especialmente 

por la ley suprema, es decir por la 
Constitución Política del Estado.

Para los tratadistas franceses, 
la estructura misma del estado se 
forma en la organización de los ser-
vicios públicos, comparándoles con 
las celdillas componentes de un 
solo cuerpo que es el estado. Así, 
el servicio público es una actividad 
ejercitada por el estado, que se sus-
cribe y somete al régimen jurídico 
aplicable a la misma y la organiza-
ción que realiza esa actividad, pues 
la acción administrativa se efectúa 
no solo por la prestación de un servi-
cio en sí, sino también por la imposi-
ción de la voluntad estatal mediante 
la orden y con ello la afectación de 
la esfera de derechos de los gober-
nados.

Por ello, en su obra “Marco jurídico 
estructural de la administración 
pública federal mexicana”, la Dra. 
María Guadalupe Fernández Ruiz 
nos recuerda, que “la desconcen-
tración administrativa es el acto de 
delegación de un conjunto de facul-
tades de un órgano superior en uno 
inferior, para la resolución de deter-
minados asuntos, incluyendo la 
toma de decisiones, en un esquema 
de supra-subordinación. De modo 
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que el órgano desconcentrado per-
manece inserto en la administra-
ción centralizada bajo una relación 
jerarquizada”, además de que “tal 
desconcentración administrativa 
puede ser por materia, región o ser-
vicio”5, por lo que no puede ni exce-
der, ni contradecir las atribuciones 
y facultades otorgadas por la ley 
para el superior, siendo evidente en 
nuestro caso se trata de una des-
concentración administrativa por 
materia, en la que la competencia 
y poder decisorio de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público res-
pecto del servicio aduanero debía 
traspasarse correctamente del SAT a 
la ANAM.

Si las facultades que se han pre-
tendido trasladar del SAT a la ANAM, 
fueron previamente el resultado de 
un acto de delegación de las atri-
buciones y facultades de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público 
como órgano administrativo supe-
rior, mediante una ley formal (Ley 
del Servicio de Administración Tri-
butaria), el traspaso requería de un 
ordenamiento de la misma jerarquía 
a fin de que la ANAM quedara bajo un 
esquema de supra-subordinación 
válida jurídicamente.

Efectivamente, si las atribuciones 
del estado son el motor de su actua-
ción y el límite del mismo, no pue-
den ser objeto de un acto delegato-
rio que contravenga el estatuto jurí-
dico fundamental del propio estado 
y menos aún, puede entenderse 
que el ejercicio de esas atribucio-
nes pueda resultar en alteración de 
la esfera jurídica de los gobernados, 
salvo que se trate de un estado des-
pótico sujeto a la autocracia y con-
trario a la constitucionalidad de una 
república democrática.

Por ello, no es de extrañar que en 
fecha reciente vio la luz una senten-

Si las facultades que se han pretendido trasladar 
del SAT a la ANAM, fueron previamente el resul-
tado de un acto de delegación de las atribuciones 
y facultades de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público como órgano administrativo supe-
rior, mediante una ley formal (Ley del Servicio de 
Administración Tributaria), el traspaso requería 
de un ordenamiento de la misma jerarquía a fin de 
que la ANAM quedara bajo un esquema de supra-
subordinación válida jurídicamente”. 

cia de amparo directo dictada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en 
el que se combatió la competencia 
material de la ANAM al provenir de un 
reglamento interior que desarrolla 
las atribuciones de un órgano des-
concentrado cuya creación y dota-
ción de atribuciones es considerada 
inconstitucional.

En dicha sentencia se advierte de 
la relación que hace el Tribunal Cole-
giado, que el concepto de violación 
hecho valer por los interesados se 
refiere a que el Decreto del 21 de 
diciembre de 2021 a que nos referi-
mos con anterioridad, está fundado, 

en los artículos 1, 4, 7 y 8 de la Ley 
del Servicio de Administración Tribu-
taria así en la adición de la Fracción 
VII al apartado D, del artículo 2° del 
Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, que 
dispuso que dicha dependencia de 
la Administración Pública Federal 
se auxiliará, para el desahogo de 
los asuntos de su competencia, de 
órganos desconcentrados, y por tal 
virtud ahora incluían a la ANAM.

En este sentido, no debemos 
olvidar que paralelamente al con-
cierto de atribuciones del estado, 
encontramos el de las funciones del 
mismo, por lo que es esencial que la 
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dotación de atribuciones, funciones 
y facultades se realice en estricto 
apego al orden constitucional y 
legal. 

En esta tesitura, en la sentencia 
de antecedentes se reseña tam-
bién que los quejosos evidencia-
ron la contradicción jurídica que 
se deduce del primer párrafo del 
artículo 1° del Reglamento Interior 
de la ANAM, describiéndolo como 
un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dotado de autonomía téc-
nica, operativa, administrativa y de 
gestión, con carácter de autoridad 
aduanera y fiscal respecto de los 
ingresos federales aduaneros. Ade-
más de sus atribuciones para emi-
tir resoluciones en el ámbito de su 
competencia respecto del segundo 
párrafo del mismo artículo en que 
se establece que la ANAM tiene a su 
cargo el ejercicio de las anteriores 
facultades en auxilio del Servicio 
de Administración Tributaria, a fin 
de que se  entienda que tiene a su 
cargo de manera exclusiva, la direc-
ción, organización y funcionamiento 
de los servicios aduanales y de ins-
pección, para aplicar y asegurar el 
cumplimiento de las normas jurídi-
cas que regulan la entrada y salida 
de mercancías del territorio nacio-
nal, la recaudación de los ingresos 
federales aduaneros, así como de 
aquellas que le sean expresamente 
instruidas por la persona titular de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

Es evidente la grave contradicción 
sobre la eficacia y validez del pre-
tendido acto de delegación de las 
atribuciones de la SHCP, traspasando 
las facultades antes señaladas del 
SAT a la ANAM, pues pareciera que 
nunca dejaron de ser de la primera 
y no resultan tampoco plenamente 

atribuible a la segunda, pues de otra 
forma no actuaría en auxilio de otro 
órgano sino por asignación propia. 

Además, resulta relevante que ello 
deviene contrario a los principios de 
supremacía de la ley y de subordi-
nación jerárquica del reglamento a 
la ley, pues aun cuando en ejercicio 
de su facultad reglamentaria el Eje-
cutivo Federal puede válidamente 
crear órganos desconcentrados de 
la Administración Pública Federal, 
esa atribución no es ilimitada, sino 
que debe ajustarse a lo previsto por 
la ley que le da origen.

De los anteriores planteamien-
tos, es evidente que en el ejerci-
cio de cambio de la delegación de 
facultades, resultaba importante 
no solo hacer un simple listado de 
las atribuciones en materia adua-
nera que se calcan de las otorgadas 
al SAT para trasladarlas a la ANAM, 
sino también, reparar en las que 
no se han trasladado de uno a otro 
órgano, a pesar de resultar afines a 
la naturaleza de ambos y que por los 
principios de supremacía de la ley y 
subordinación jerárquica del regla-
mento, debían haberse instrumen-
tado mediante una Ley de la Agencia 
Nacional de Aduanas para dotarle de 
manera detallada de tales faculta-

Es evidente la grave con-
tradicción sobre la efica-
cia y validez del preten-
dido acto de delegación 
de las atribuciones de la 
SHCP, traspasando las 
facultades antes seña-
ladas del SAT a la ANAM, 
pues pareciera que 
nunca dejaron de ser de 
la primera y no resultan 
tampoco plenamente 
atribuible a la segunda, 
pues de otra forma no 
actuaría en auxilio de 
otro órgano sino por 
asignación propia”. 

des y organización propias y no así 
en supuesto “auxilio” de otro órgano 
al que ya no se le podría “auxiliar”, 
si en verdad hubiera sido efectivo 
y eficiente el traslado o cambio del 
acto de delegación administrativa.

Según se detalla en la sentencia 
antes comentada, en ninguno de 
los artículos de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria se prevé 
que dicho órgano desconcentrado 
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de la SHCP, a su vez, deba o pueda ser 
auxiliado por otro órgano descon-
centrado de esa misma secretaría.

Más aún, de la iniciativa de ley del 
Ejecutivo sobre la creación del Servi-
cio de Administración Tributaria, así 
como del dictamen legislativo que la 
aprobó, se desprende la existencia 
de diversas finalidades que hacían 
necesario que la operación y objeti-
vos del SAT se estableciera en una ley 
que le diera exclusividad en la fun-
ción fiscal y aduanera, de tal suerte 
que no sólo crea a una dependencia, 
sino que resulta ser una ley orgánica 
aprobada en los términos del artí-
culo 90 de la nuestra Carta Magna, 
por lo que la transferencia de esas 
facultadas para crear la nueva ins-
titución de la “Aduana” en México, 
debía realizarse mediante una ley 
de igual jerarquía y cuyo contenido 
diera mejor alcance a las finalidades 
y organización de la ANAM.

Por ejemplo, el Reglamento 
Interno es tan ajeno al detalle de las 
finalidades con las que se revistió al 
SAT, que establece únicamente las 
unidades administrativas que ejer-
cerán las funciones aduaneras, pero 
omite establecer que, en el ejercicio 
de sus atribuciones, dicho órgano 
desconcentrado cuente con una 
Junta de Gobierno, como sí sucede 
en el caso del SAT.

La Junta de Gobierno del SAT es 
un órgano colegiado integrado por 
el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, quien preside la Junta, tres 
consejeros designados por este y 
tres consejeros independientes, 
que si bien son designados por el 
Presidente de la República, deben 
contar con amplia experiencia en 
la administración tributaria y ser 
reconocidos por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional 
y experiencia, quiénes durante el 

tiempo que dure su nombramiento, 
no podrán dedicarse al ejercicio par-
ticular de una profesión en materia 
fiscal o aduanera.

Lo anterior no es baladí tratán-
dose de una materia tan importante 
para el desarrollo del país, pues del 
papel que desempeña la Junta de 
Gobierno del SAT, destacan atribu-
ciones tan importantes como:

1.	Opinar sobre la elaboración de la 
política fiscal y aduanera para la 
formulación y ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo, así como 
sobre proyectos de iniciativas de 
ley, decretos, acuerdos, órdenes, 
resoluciones administrativas y 
disposiciones de carácter gene-
ral en materia fiscal y aduanera. 

2.	Aprobar la estructura orgánica 
del SAT y el anteproyecto de su 
Reglamento Interior, así como 
sus modificaciones.

3.	Aprobar informes generales y 
especiales del Jefe del SAT.

4.	Aprobar las medidas que incre-
menten la eficiencia en la ope-
ración de la administración tri-
butaria y aduanera, así como el 
servicio de orientación a contri-
buyentes. 

5.	Aprobar el programa anual de 
mejora continua del SAT y de sus 
unidades administrativas, los 
cuales versan sobre la disminu-
ción de costos de recaudación, 
lucha contra la evasión, elusión, 
contrabando y corrupción, aten-
ción al contribuyente, seguridad 
jurídica y simplificación adminis-
trativa. 

De igual forma, el SAT debe rea-
lizar evaluaciones periódicas de la 
administración tributaria respecto 
de los objetivos y metas aprobados, 
para hacerlos del conocimiento del 

Congreso de la Unión de manera tri-
mestral, dentro del informe sobre la 
situación económica y de las finan-
zas públicas que presenta el Ejecu-
tivo Federal. 

Finalmente, como es sabido, la 
fracción II del artículo 89 constitu-
cional confiere al Presidente de la 
República la facultad de nombrar 
y remover libremente, entre otros 
altos funcionarios, a los empleados 
superiores de Hacienda, que entra-
rán en funciones el día de su nom-
bramiento, pero que dejarán de ejer-
cer su encargo de no ser ratificados 
conforme lo dispuesto por los artí-
culos 74 fracciones III o 78 fracción 
VII constitucionales. Sin embargo, la  
forma de designar al titular de la ANAM 
se aparta de lo que establecen los 
preceptos de nuestra constitución 
respecto de la designación de los 
empleados superiores de Hacienda 
como se advierte del artículo 9 del 
Reglamento de la ANAM, por lo que 
aquí la comparativa organizacional 
pone de manifiesto la concentración 
del poder y la centralización de las 
decisiones en el titular del nuevo 
órgano desconcentrado, en línea 
vertical con el Ejecutivo Federal. 

Hemos de advertir que todas las 
disposiciones de control adminis-
trativo a que se sujeta la operación 
del SAT han quedado hasta hoy 
fuera del diseño institucional y orgá-
nico de la ANAM, situación que con-
centra el poder de gestión y deci-
sión únicamente en su titular, quien 
podría de tal suerte, desempeñarse 
al frente de la institución aduanera 
del país sin los controles y el escru-
tinio suficiente para garantizar, con 
independencia de quienes ocupen 
ese cargo, la correcta observancia 
de objetivos que dicen justificar su 
creación, esto es, el combate a la 
corrupción y el contrabando.
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Hemos de advertir que 
todas las disposicio-
nes de control adminis-
trativo a que se sujeta 
la operación del SAT 
han quedado hasta hoy 
fuera del diseño insti-
tucional y orgánico de 
la ANAM, situación que 
concentra el poder de 
gestión y decisión única-
mente en su titular”.

Es precisamente el contenido 
y alcance la Ley del SAT e incluso 
la de su exposición de motivos la 
que finalmente deja en claro que 
las atribuciones de dicho órgano le 
son exclusivas y no creen que algún 
otro órgano desconcentrado pueda 
sustituirle o auxiliarle en su ejerci-
cio, por lo cual nos resulta claro y 
coincidimos con el Primer Tribunal 
Colegiado que dictó la sentencia de 
marras, en tanto que el Reglamento 
Interior de la ANAM es contrario a la 
Ley del SAT y por ende, considera-
mos que la instrumentación de ori-
gen de este contraviene el principio.

En lo anterior, coincide con nues-
tro criterio lo expresado por el citado 
Tribunal Colegiado, al señalar que 
mientras lo dispuesto por la Ley del 
SAT no sea modificado por un acto 
formal y materialmente legislativo, 
las facultades que le fueron otorga-
das al SAT no pueden ser ejercidas 
por un órgano distinto. Por ello, la 
pretendida dotación o transferencia 
de las facultades del SAT a la ANAM 
por virtud de un Reglamento Interno, 
que es evidentemente de una jerar-
quía menor a la de una ley formal y 

material, resulta ilegal e ineficaz, 
contraviniendo el principio de sub-
ordinación jerárquica. 

En nuestra opinión es correcto 
declarar inconstitucional al Regla-
mento Interior de la Agencia Nacio-
nal de Aduanas por resultar viola-
torio del principio de subordinación 
jerárquica del reglamento a la Ley, 
especialmente al ser abiertamente 
contrario a esta última.

Adicionalmente, en referencia al 
personal de la ANAM, el Decreto no 
prevé mayor disposición sobre la 
integración de un Servicio Aduanero 
de Carrera, pese a que se ha justifi-
cado la creación del nuevo órgano, 
en aras de elevar sustancialmente 
la calidad, eficiencia y eficacia del 
servicio aduanero.

El ejercicio del servicio público 
requiere que el funcionario facul-
tado, para ejercer la función admi-
nistrativa, pueda formar y exterio-
rizar la voluntad del Estado dentro 
de la esfera de su competencia, con 
un carácter representativo, como lo 
explica el profesor Gabino Fraga en 
su obra “Derecho Administrativo”6; 
sin embargo, la falta de apego a los 
principios constitucionales impiden 
que los actos administrativos que 
emitan los actuales funcionarios de 
la ANAM puedan considerarse válidos 
de origen. Ello deja por ahora a nues-
tra Aduana mexicana a merced de 
la ineficacia, pues es de esperarse, 
y ojalá suceda, que mientras no se 
subsanen los vicios de origen en 
su creación y organización, han de 
fluir litigios que dejarán fácilmente 
sin efectos los supuestos actos de 
autoridad en ejercicio de sus funcio-
nes de revisión y de sanción.

El actual Reglamento de la ANAM 
deja también en una línea muy del-
gada la legalidad de los funciona-
rios que la integran respecto de su 

responsabilidad como funcionarios 
públicos y es muy probable que el 
ejercicio de sus funciones pueda 
transitar con facilidad en responsa-
bilidad administrativa e incluso de 
carácter penal, al no estar legitima-
dos plenamente.

Es muy lamentable que la falta 
de capacidad técnico-jurídica haya 
afectado de esta forma a la aduana 
mexicana, evidenciando las prisas 
autocráticas de un régimen que no 
tiene ni el talento, ni la paciencia 
para sujetarse a la constitución y la 
legalidad que juró cumplir, actuando 
como un gobierno despótico. Más 
allá del tema relacionado con la 
seguridad nacional, resulta preocu-
pante que dado el modelo de orga-
nización de la ANAM, se reproduzca 
la percepción ya superada, de con-
siderar a las aduanas como un esco-
llo, un obstáculo más, un órgano que 
revive las Ordenanzas de Colbert en 
la Francia del Siglo XVII, bajo la visión 
de la Aduana como un instrumento 
al servicio del proteccionismo y la 
recaudación, como un freno a los 
productos extranjeros, en lugar de 
concebirla como una institución al 
servicio del comercio exterior7  y de 
la economía nacional.

Hacemos votos porque la torpeza 
jurídica que sustenta a la ANAM sea 
subsanada en breve, en línea con 
la Presidencia de la República, y se 
abandone el estilo caprichoso de 
la autocracia para ejercer la gober-
nanza. Y que ello, no redunde en 
el entorpecimiento de los flujos 
comerciales y puedan sostener la 
dinámica y celeridad administrativa 
que exige la Aduana moderna en un 
mundo de intercambio comercial 
intensivo.

También ha sido lamentable, 
hasta ahora, la forma de delinear 
soluciones al problema de la segu-
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Mientras lo dispuesto 
por la Ley del SAT no sea 
modificado por un acto 
formal y materialmente 
legislativo, las faculta-
des que le fueron otor-
gadas al SAT no pue-
den ser ejercidas por un 
órgano distinto”.

ridad nacional en los puntos de 
entrada y salida de mercancías del 
país, pues ha dejado de manifiesto, 
esa tendencia a soslayar la partici-
pación del sector privado en la solu-
ción de los problemas nacionales, 
así como para  asegurar la actividad 
aduanera y dar pie al fortalecimiento 
de los programas de seguridad de 
las cadenas de suministro, de modo 
que la aduana pueda identificar y 
clasificar mejor a sus usuarios, haga 
uso más eficiente de sus recursos 
humanos, materiales y tecnológi-
cos, pudiendo alcanzar un control 
selectivo y eficiente de la inspec-
ción de las mercancías.

Presentar a la Aduana mexicana 
como un órgano cuya función gira 
alrededor de la seguridad nacional, 
no puede ser excusa para apartarle 
de su misión contemporánea como 
promotora de una gestión eficiente 
del comercio internacional y menos 
aún, un pretexto para dilatar el flujo 
de mercancías ilícitas, con la idea 
romántica e inexacta de que ello pro-
mueve el mercado interior. 

El Poder Legislativo, tanto como el 
Poder Judicial y toda la comunidad 
del comercio exterior en México, 

deberán poner especial atención 
para que la gestión de la ANAM sea 
revestida de las formalidades legis-
lativas esenciales con el propósito 
de que su función sea plenamente 
válida en la esfera jurídica y evi-
tar así que su organización resulte 
opaca y discrecional, esperamos 
que cuente con una estructura legal 
que garantice el ejercicio de la fun-
ción con eficacia, transparencia, 
rendición de cuentas y bajo el cum-
plimiento estricto del principio de 
legalidad.

Igualmente, más allá del alud de 
juicios que habrá de poner a prueba 
los conceptos que hemos discutido, 
habrá de vigilarse que el servicio 
aduanero en México no se reduzca a 
funciones de recaudación y control 
de la seguridad pública, sino que 

1.	   Cisneros Farías, Germán (2003). Diccionario de frases y 
aforismos latinos. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, Ciudad de México. Locución latina que significa: 
“cambiando lo que se haya de cambiar”.

2.	   Iter legis es una locución latina que significa: “el camino 
de la ley, en referencia al procedimiento de creación de 
leyes y demás ordenamientos jurídicos”.

3.	  Gómez Lugo, Yolanda. (2008). La urgencia en el «iter 
legis»: una técnica de agilización procedimental a dispo-
sición del gobierno. Revista de Derecho Político Núm. 71, 
p. 704. Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
Madrid, España.

4.	  Ricardo Peralta Saucedo. (2019). Reporte de Logros al 
frente de la Administración General de Aduanas. Punto 
6. Consultado en http://ricardoperalta.mx/aduanas/ . 6. 
Identidad y capacitación. Agencia Nacional de Aduanas.

5.	  Fernández Ruiz, Ma. Guadalupe. (2015). Marco jurídico 
estructural de la administración pública federal mexi-
cana. Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 
p.276. Ciudad de México.

6.	  Fraga, Gabino. (2000). Derecho Administrativo 40º Edi-
ción. Editorial Porrúa. p.130. Ciudad de México. 

7.	   Alais, Horacio Félix  (2008). Los principios del Derecho 
Aduanero. Marcial Pons. p.37. Buenos Aires, Argentina.

también se procure que la actividad 
aduanera esté orientada al bienes-
tar de la economía y el sano desa-
rrollo del comercio internacional, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio de la OMC.
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ste acontecimiento anual, se ha conver-
tido en un referente dentro del sector, una 
noche que no solo celebra el éxito indivi-
dual de cada uno de los galardonados, sino 
también reconoce la colaboración, la inno-
vación, las trayectorias y el esfuerzo colec-

tivo que sustentan el tejido de esta industria, una de las 
más importantes para nuestro país.

El Licenciado Daniel Guzmán Santander, Director Gene-
ral de la Revista Estrategia Aduanera, expresó como parte 
de su discurso de bienvenida, ‘’ Hoy nos reunimos en 
este magno evento para honrar a los hombres y muje-
res que hacen de México un mejor país. Líderes compro-
metidos con preservar el estado de derecho. Pero sobre 
todo, de ser defensores de la legalidad, la permanencia 

La gala, que conmemora, por segundo año, a los Principales 
Asesores en Comercio Exterior del país, se llevó a cabo el pasado 
viernes 26 de enero de 2024, en la luminosa Ciudad de México.

E
de fuentes de empleo, de la continuidad en el progreso 
económico de México y de ser verdaderos asesores del 
comercio exterior que honran su nombre a través del 
valor más importante, ser honestos’’. 

En el transcurso de la noche, se llevó a cabo un emotivo 
homenaje en memoria de un gran socio y amigo, Hiram 
Vázquez Pola, distinguido consultor en Comercio Exterior 
y Aduanas, cuya contribución al mundo del comercio 
exterior dejó una huella imborrable. Su legado perdurará 
como inspiración para las generaciones venideras, recor-
dándonos la importancia del compromiso y la pasión en 
nuestra labor diaria.

“Felicitamos ampliamente 
a los galardonados, 

entregados con 
honor e integridad al 
perfeccionamiento 

de su vocación y una 
prolija disciplina que 

solo un verdadero 
líder puede poseer”.
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El Asesor del Año 
Entre los momentos destacados de la premiación, fue 
la entrega del galardón al Asesor del Año, seleccionado 
por su destacada labor y liderazgo en el campo del 
comercio exterior. Rendimos tributo a su recto proceder, 
siempre enfilado al debido cumplimiento, demostrando 
las cualidades que cimientan el poder de tener un pres-
tigio inigualable. De esta manera, se reconoció al Dr. 
Balam Lammoglia Riquelme, entre aplausos agradeció 
el galardón y reafirmó su compromiso por el progreso y 
el buen actuar dentro de su labor.
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Reconocimientos especiales
Para finalizar la ceremonia, se hizo 
entrega de dos galardones muy 
importantes, el primero al Dr. Juan 
Manuel Jiménez Illescas, magistrado 
en retiro y expresidente del Tribu-
nal Fiscal de Justicia Administrativa 
(TFJA) por su brillante y ardua trayec-
toria al servicio de la impartición de 
justicia fiscal-aduanera de México. Y 
al Mtro. José Israel Llamas Meseguer, 
Secretario de Hacienda en el estado 
de Sonora, ocupando el cargo de Coor-
dinador en Comercio Exterior.
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LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO, TAMBIÉN CONOCIDA COMO 

ANAM, ES UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A QUIEN SE LE ATRIBUYE LA ADMINISTRACIÓN 

DE ADUANAS DE NUESTRO PAÍS. ESTA AGENCIA COMENZÓ A TENER FUNCIONES A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022, MIENTRAS QUE SU CREACIÓN SE HIZO MEDIANTE 

DECRETO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DEL 2021.

Un análisis riguroso 
de la ANAM

ENTRE NORMATIVAS:

ANÁLISIS
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La ANAM se encarga de la dirección, 
organización y funcionamiento de 
los servicios aduanales y de inspec-
ción, para aplicar y asegurar el cum-
plimiento de las normas jurídicas que 
regulan la entrada y salida de mercan-
cías del territorio nacional, así como la 
recaudación de los ingresos federa-
les aduaneros como lo son recaudar 
el Impuesto General de Importación 
(IGI), Impuesto General de Exportación 
(IGE), Derecho de Trámite Aduanero 
(DTA) y Cuotas Compensatorias (CC). 
Sin embargo, a pesar de los esfuer-
zos por darle legalidad a la ANAM, 
esta no es competente para realizar 
la recaudación fiscal para la cual se 
creó, como se verá más adelante, esta 
Agencia invade facultades exclusivas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público como declaró el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito.

La inconstitucionalidad de la ANAM
El pasado 11 de enero del 2024, el 
Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito 
declaró a la Agencia Nacional de 
Aduanas de México como un órgano 
incompetente en las facultades que 
ejerce; esto sucedió a través de una 
sentencia de amparo indirecto decla-
rando inconstitucional el Reglamento 
Interior de la ANAM, lo cual hace que 
todos los actos desde la creación de 
la ANAM hasta la fecha sean ilegales.  

El Tribunal explicó que el Regla-
mento debe estar fundamentado y 
encontrarse en concordancia con 
las leyes que lo regulan, por lo que 
declara inconstitucional el Regla-
mento Interior de la ANAM, ya que no 
emana de alguna ley que lo faculte.

La falta de base o sustento del 
Reglamento de la ANAM
A saber, el Reglamento Interior de 
la ANAM en su artículo 1, indica de 
manera explícita la naturaleza jurí-
dica y atribuciones generales, dicho 
ente gubernamental es un órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Además, que está dotado de 
autonomía técnica, operativa, admi-
nistrativa y de gestión, con carácter 
de autoridad aduanera y fiscal res-
pecto de los ingresos federales adua-
neros, y con atribuciones para emitir 
resoluciones en el ámbito de su com-
petencia. También se estableció que 
dicha Agencia, en auxilio del Servicio 
de Administración Tributaria, tiene 
a su cargo, de manera exclusiva, la 
dirección, organización y funciona-
miento de los servicios aduanales y 
de inspección, para aplicar y asegu-
rar el cumplimiento de las normas 
jurídicas que regulan la entrada y 
salida de mercancías del territorio 
nacional, así como la recaudación de 
los ingresos federales aduaneros. El 

Especialista en Prácticas Interna-
cionales. Árbitro Comercial Inter-
nacional y Presidente de la Comi-
sión de Solución de Controversias 
ante Instancias Internacionales en 
CENCOMEX. Con estudios en la 
Universidad de Harvard, George-
town University y en China. Vice-
presidente del Centro Nacional 
para la Competitividad del Comer-
cio Exterior.

URUCHURTU CHAVARÍN
POR: MTRO. GUSTAVO

criterio del Tribunal es que, si bien se 
precisó que se atribuyen a la Agencia 
en auxilio del SAT, también se esta-
bleció que el otorgamiento de sus 
facultades se hizo para que sean de 
su ejercicio exclusivo, lo que quiere 
decir que una vez otorgadas, no pue-
dan ser ejercidas por aquél, sino úni-
camente por la propia Agencia.

El Tribunal reiteró que las atribucio-
nes del Servicio de Administración 
Tributaria le fueron asignadas por el 
Poder Legislativo a través de la ley que 
lo rige, con el propósito de que fueran 
de su ejercicio exclusivo, auxiliándose 
únicamente para ello de las unidades 
administrativas que le estarían ads-
critas y subordinadas, por lo que no 
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pueden ser otorgadas a otro órgano. 
De esta manera, la dotación de esas 
atribuciones a la ANAM, en su calidad 
de órgano desconcentrado de la SHCP 
que el Presidente de la República rea-
lizó por la vía de su reglamento interior, 
carece de fundamento o base en la 
ley que pretende reglamentar, yendo 
totalmente en contra del principio de 
subordinación jerárquica.

“EL TRIBUNAL REITERÓ QUE LAS ATRIBUCIONES 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
LE FUERON ASIGNADAS POR EL PODER 
LEGISLATIVO A TRAVÉS DE LA LEY QUE LO 
RIGE, CON EL PROPÓSITO DE QUE FUERAN 
DE SU EJERCICIO EXCLUSIVO, AUXILIÁNDOSE 
ÚNICAMENTE PARA ELLO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTARÍAN ADSCRITAS 
Y SUBORDINADAS, POR LO QUE NO PUEDE 
SER OTORGADAS A OTRO ÓRGANO”

El SAT y su exclusiva responsabilidad
La magistrada instructora explícita-
mente analiza que en ninguno de 
los preceptos de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria en que 
se sustenta el Decreto por el que se 
expide el mencionado Reglamento 
Interior de la ANAM, puede asumirse 
como fuente legítima para su emisión; 

Solo el Servicio de Administración Tri-
butaria es el órgano desconcentrado 
que por mandato del órgano legisla-
tivo fue creado especialmente con el 
propósito deliberado de que ejerza 
en exclusiva la responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera 
que corresponde a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, relaciona-
das con las actividades de comercio 
exterior, auxiliándose para tal efecto, 
únicamente, de las unidades admi-
nistrativas que le estarían adscritas y 
subordinadas a dicho órgano descon-
centrado.

De igual forma, como ya se infiere, 
es importante resaltar que el Regla-
mento Interior de la ANAM, en cuanto 
otorga a ese órgano desconcentrado 
las atribuciones que la Ley del SAT 
confirió a este de manera exclusiva, 
contraviene el principio de subordi-
nación jerárquica del Reglamento a la 
Ley. Por lo que el Tribunal reafirma que 
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“POR AHORA SOLO 
BASTARÁ CON AGOTAR 
UN JUICIO PARA 
REVOCAR LOS ACTOS 
INCONSTITUCIONALES 
DE ESTA AGENCIA”

no es válido asumir que, por formar 
parte de las facultades que original-
mente corresponden a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, pue-
dan ser atribuidas por la vía del Regla-
mento a un diverso órgano descon-
centrado de la Secretaría, puesto que 
por disposición del órgano legislativo 
quedaron destinadas para el SAT. 

Derivado lo anterior, las tan conoci-
das facultades en materia aduanera 
y de comercio exterior que quedaron 
distribuidas en el Reglamento de la 
ANAM a las diferentes unidades admi-
nistrativas de este órgano descon-
centrado también están afectadas de 
inconstitucionalidad. Por lo que por 
ahora solo bastará con agotar un juicio 
para revocar los actos inconstitucio-
nales de esta Agencia. 

Dentro del laberinto legal 
Esta sentencia viene a demostrar la 
falta del cuidado jurídico y el respeto 
a la ley para crear los órganos que la 
actual administración considera nece-
sarios para el ejercicio de sus faculta-
des administrativas. Se deja a un lado 
el Estado de Derecho, ya que, a pesar 
de existir una jerarquía normativa, se 
violan las disposiciones constitucio-
nales aplicables, trayendo severas 

consecuencias para la sociedad mexicana, por los efectos en la 
recaudación. 

Por el momento, la ANAM seguirá trabajando, no obstante, todos los 
actos hechos por la Agencia podrán ser revocados por la inconstitu-
cionalidad y la falta de competencia de este órgano desconcentrado. 
Esto quiere decir que la ANAM perderá en los embargos, multas, etc., 
provocando pérdidas en la recaudación fiscal, incluyendo el hecho 
de que esta Agencia ya incurrió y seguirá incurriendo en gastos que 
no darán frutos para México hasta que no se establezca una reforma 
que haga competente y constitucional a la ANAM.

Finalmente, para el caso en particular del contribuyente que 
impugnó mediante amparo los actos del Administrador de la 
Aduana de Manzanillo de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, la ANAM no tendrá otra opción que emitir resoluciones res-
pecto de este asunto en favor del contribuyente, y para el caso en 
particular, no podrá imponer multas en aplicación de la Ley Adua-
nera como pretendía.  



LAS REGLAS REÚNEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES AL COMERCIO 
EXTERIOR Y ADUANAL, QUE SIMPLIFICAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MANERA 

PERTINENTE E IDÓNEA, ESTABLECIDAS EN LA LEY ADUANERA Y DEMÁS ORDENAMIENTOS.

CAMBIOS A LAS REGLAS 
GENERALES DE

Comercio Exterior 2024

ANÁLISIS
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Se comienza el año con las nuevas 
Reglas Generales de Comercio Exte-
rior 2024, mismas que fueron publi-
cadas el 28 de diciembre de 2023 y 
entran en vigor el primer día de enero 
de 2024, cuando todos disfrutaban 
de unos días de descanso, ya sea en 
casa acompañados de sus familiares 
o de vacaciones fuera de su lugar de 
residencia. La autoridad, como ya 
nos tiene acostumbrados, publica 
estas nuevas reglas para que el 
regreso a las oficinas sea entretenido 
en los primeros días del año.

Es por eso que a lo largo de este 
artículo retomaremos, en lo general, 
los principales cambios que surgen 
después de la entrada en vigor de 
las Reglas 2024, se indicarán las 
más importantes y dejaremos por 
fuera las reglas que no tienen cam-
bio en forma.

El primer cambio importante que 
tenemos en estas nuevas reglas es 
para el tema del Complemento Carta 
Porte, las reglas modificadas son la 
1.9.11, 2.4.12 y 3.1.32, en las que se 
elimina la obligación de la declaración 
del folio fiscal en el CFDI con Comple-
mento Carta Porte, dato fundamental 
para transportistas y demás empre-
sas relacionadas con el tema.

Comencemos ahora con las modifi-
caciones de las Reglas, en el título 1, 
capítulo 1.3 para padrones de impor-
tadores y exportadores, en especí-
fico en la regla 1.3.3., se modifica la 

fracción XV, misma que hace referen-
cia a las causales de suspensión de 
padrones para empresas con modali-
dad IVA IEPS, el cambio radica en que 
se amplía el supuesto de suspen-
sión, es decir, ahora se deberá cum-
plir con todo lo que indican las reglas 
generales de comercio 7.2.1. y 7.4.3., 
las cuales dan las obligaciones a las 
que se comprometen las empresas 
con esta modalidad, es decir, se ten-
drá que dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones indicadas en las reglas 
para que además no suspendan el 
programa y tampoco se suspendan 
los padrones de importadores.

Por otro lado, se crean dos nuevas 
causales de suspensión, presenta-
das a continuación: 

XLVI. El importador que hubiera apli-
cado preferencia arancelaria en la 
importación de bienes al amparo 
de un Acuerdo Comercial o Tratado 
Internacional celebrado por México, 
no corrija su situación fiscal determi-
nada con base en una resolución de 
negativa de trato preferencial como 
resultado de un procedimiento de 
verificación de origen.1

XLVII. Se determine a través de reso-
lución emitida por la autoridad adua-
nera que no realizó el entero de las 
retenciones del IVA en términos del 
artículo 1o.-A del IVA, fracción III de la 
Ley del IVA.2

Licenciada en Relaciones Inter-
nacionales por la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de 
la Universidad Nacional Autó-
noma de México. Responsa-
ble del Servicio de Monitoreo 
de Operaciones de Comercio 
Exterior en Consorcio Jurídico 
Aduanero y Asociada del área 
de Asesoría del Despacho en 
Ciudad de México. Consultora 
de la firma donde brinda soporte 
integral para cualquier inquietud 
en Comercio Exterior. Ponente 
en diversos cursos impartidos 
a través de Trades Masters que 
abarcan desde captura de pedi-
mento hasta Reglas Generales 
de Comercio Exterior.

CANTO RAMÍREZ
POR:  LIC. LORENA G.

S

Como se puede observar, a nivel 
fiscal es necesario estar en com-
pleto cumplimiento de las obliga-
ciones como contribuyente porque 
ahora puede ser una causa para 
perder un padrón de importadores.

Y lo anterior, sigue en la línea de 
uno de los objetivos de la presente 
administración que es la recauda-
ción de impuestos y se confirma 
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en este año con estas dos nuevas 
causales de suspensión de padrón 
de importadores.

Se adiciona la regla 1.3.14 misma 
que hace referencia a las mercancías 
sujetas a la inscripción del Padrón de 
importadores de Sectores Específi-
cos o al Padrón de Exportadores Sec-
torial, esta nueva regla lo único que 
indica es que las mercancías que se 
encuentran sujetas a estos padrones 
se pueden encontrar en el Anexo 10 
de las Reglas.

Uno de los principales cambios 
realizados es a las Reglas que tienen 
que ver con inscripción, suspensión 
y cancelación del Padrón de Impor-
tadores para Productos de la Canasta 
Básica, y aquí la única modificación 
que se hace es agregar después 
del Decreto que hace nacer este 
esquema, lo siguiente “… y sus pos-
teriores modificaciones…”. Y se pro-
rroga la vigencia de las Reglas de la 
Canasta Básica hasta el 31 de marzo 
de 2025.

Pasando al Capítulo 2.2., referente a 
todo lo que tiene que ver con el depó-

sito ante la aduana, se elimina la regla 
2.2.4, misma que indicaba la recep-
ción de mercancías por parte de auto-
ridades distintas a las aduaneras.

En el capítulo 3 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, se 
encuentran varias particularidades 
importantes, la primera va a ser para 
la regla 3.1.26, misma que cambia el 
procedimiento para la importación en 
diversos momentos de mercancías 
desmontadas o sin montar y por dife-

“SE TENDRÁ QUE DAR 
CABAL CUMPLIMIENTO A 
LAS OBLIGACIONES INDICADAS EN 
LAS REGLAS PARA QUE ADEMÁS 
NO SUSPENDAN EL PROGRAMA 
Y TAMPOCO SE SUSPENDAN LOS 
PADRONES DE IMPORTADORES”

rentes aduanas, clasificadas arance-
lariamente en una misma fracción 
por tratarse de un todo; la modifica-
ción del procedimiento radica en que 
el contribuyente deberá presentar 
conforme a la ficha de trámite 147/
LA “Aviso para importar en diversos 
momentos mercancías desmonta-
das o sin montar”, la cual se encuen-
tra en el Anexo 2, de su solicitud.

Se crea una nueva regla, la 
3.1.41, únicamente para indicar 
que el instructivo de llenado de 
pedimento se encuentra en el 
Anexo 22 de las Reglas.

También, se modifica el título de 
la regla 3.7.25 para establecer en él, 
que la infracción, además de ser por 
datos inexactos, también abarca los 
datos falsos u omitidos, así ya no 
existen lagunas para dar pie a que no 
aplique esa regla en una infracción.

Avanzamos ahora al capítulo 4 de 
las Reglas para tener tres modifica-
ciones importantes, la primera sería 
que se cambia la forma de dar aviso 
con base en la regla 4.2.2., referente 
a importación temporal del artículo 
106, fracción II, inciso a) de la Ley; 
anteriormente era necesario acudir a 
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PASANDO AL CAPÍTULO 2.2., 
REFERENTE A TODO LO QUE 
TIENE QUE VER CON EL DEPÓSITO 
ANTE LA ADUANA, SE ELIMINA LA 
REGLA 2.2.4, MISMA QUE INDICABA 
LA RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS 
POR PARTE DE AUTORIDADES 
DISTINTAS A LAS ADUANERAS”

la oficina de la ADACE que correspon-
diera a la ciudad en la que se iban a 
importar los bienes, la modificación 
que tenemos ahora es que se deberá 
dar aviso por medio de la ficha de trá-
mite 150/LA “Aviso de importación 
temporal de mercancías que realicen 
los residentes en el extranjero”, la 
cual se encuentra en el Anexo 2 de 
las Reglas y el trámite ahora se rea-
lizará vía Ventanilla Única.

Como segunda modificación se 
tiene que para la regla 4.3.6 refe-
rente al traslado de empresas con 
programa IMMEX a submanufacture-
ros, al igual que en la modificación 
anterior, ahora se deberá transmitir 
la información por medio de la ficha 
de trámite 151/LA “Aviso de traslado 
de mercancías de empresas con Pro-
grama IMMEX a terceros registrados 
para operar en su programa para 
llevar a cabo procesos de submanu-
factura y prórroga para permanecer 
en las instalaciones donde se realice 
el servicio” por medio de Ventanilla 
Única y se tendrá que hacer antes del 
movimiento.

De igual forma, para la regla 4.3.7 
en la que se indica el procedimiento 
para dar aviso mensual a la autoridad 
de empresas submaquila con pro-
grama IMMEX, ahora se tendrá que 
realizar por medio de la ficha 71/LA 
«Aviso mensual de transferencias 
para realizar operaciones de subma-
quila», por medio de Ventanilla Única.

Y en el último cambio que se va a 
indicar en este artículo, se tiene al 

capítulo 7.1 en donde se adiciona 
una nueva regla, la 7.1.12, referente a 
Mercancías que pueden importar las 
empresas que cuenten con el regis-
tro en el esquema de certificación de 
empresas, y estas mercancías refie-
ren a la regla que se encuentra en el 
Anexo 28 de las RGCE.

Se modifican como cada año los 
montos de las multas indicados en 
el Anexo 13 de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior, todo esto se 
realiza con base en el Índice Nacio-
nal de Precios al Consumidor.

Para concluir es importante men-
cionar, que tal vez, no sean cambios 
tan drásticos en la operación o que 
no impacten en la vida diaria de un 
contribuyente de comercio exte-
rior, pero sí es primordial cuidar los 
pequeños detalles para darle cum-
plimiento a todas nuestras obligacio-
nes en materia de comercio exterior, 
tanto en el tema fiscal como en las 
formalidades de un aviso. No queda 
más que seguir pendientes de las 
modificaciones que tengan lugar en 
el trascurso del año.



EN EL MOMENTO ACTUAL, DONDE SE TIENE UNA INESTABILIDAD GLOBAL PROVOCADA 
POR LOS ATAQUES EN EL MAR ROJO SOBRE LOS BUQUES MERCANTES, EL NEARSHORING 
EN MÉXICO SE PRESENTA COMO UNA ESTRATEGIA EMPRESARIAL CLAVE PARA AQUELLAS 

COMPAÑÍAS QUE ESTÁN VIENDO ENCARECIDA LA LOGÍSTICA DE TRANSPORTE Y EL TIEMPO.

NEARSHORING EN MÉXICO: 
Una estrategia ante la 

presente crisis en el Mar Rojo

ACTUALIDAD
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A continuación, se explora cómo la 
crisis en la ruta marítima que cruza el 
Mar Rojo puede llevar a las empresas 
a reconsiderar el sitio de sus opera-
ciones, en este caso se destaca a 
nuestro país como un refugio estraté-
gico que permita mantener la eficien-
cia logística y superar los desafíos 
internacionales cuando consideran a 
la mayor economía del mundo que es 
Estados Unidos.

En otras oportunidades hemos 
profundizado sobre lo que es y 
lo que significa el Nearshoring y 
el que México esté presente para 
esta estrategia de relocalización de 
empresas con operaciones dentro 
de países ubicados en el continente 
asiático, europeo o incluso, de países 
como Estados Unidos. Nuestro país 
ha mostrado una serie de ventajas 
competitivas, variables y cualidades 
que lo colocan como un lugar donde 
las inversiones de las empresas 
quedan más protegidas que en, bási-
camente, cualquier país del mundo 
cuando tienen como mercado final a 
Estados Unidos. Pero, si actualmente 
se considera la situación de inesta-
bilidad de guerra que se ha presen-
tado en diversas partes del mundo, 
específicamente, de los ataques que 
se están presentando en el Mar Rojo 
por parte de grupos hutíes en Yemen 
desde finales de 2023 y siguen pre-
sentes en este año 2024.1

Aquí voy a enfatizar: Si México desde 
el año 2021 comenzó a ser considerado 
seriamente como un lugar para trasla-

llegar a sus destinos. Esta situa-
ción implica incremento en costos 
de combustible, de transporte, de 
almacenaje, sobre todo de tiempo, 
etc. Y, cuando esto sucede, se 
pierde la intención de las empre-

dar operaciones de las empresas del 
mundo y sus cadenas de suministro, 
la actual situación que está afectando 
a los barcos mercantes y que ha deri-
vado en un incremento en el precio 
de los contenedores, podría llevar a 
más empresas a llegar a nuestro país 
para reducir la incertidumbre y cos-
tos y aumentar sus posibilidades de 
asegurar una logística de transporte 
más estable, segura y económica en 
comparación de la que está presente 
ante un entorno global marcado por la 
inestabilidad como la mencionada en 
el Mar Rojo.

Vamos a dar contexto de lo que 
sucede en el Mar Rojo: Es una vía 
estratégica para el comercio mundial 
porque el 12% del comercio de todo el 
mundo pasa por ese estrecho mar.2,3

Conectando el Mar Índico con el Mar 
Mediterráneo, es la puerta de Asia 
hacia Europa. Por el Mar Rojo circulan, 
aparte de las mercancías propias del 
comercio normal que es importante 
para el continente europeo, recursos 
energéticos como el gas y el petró-
leo desde las potencias energéticas 
de Asia. En suma, el Mar Rojo es un 
camino más conveniente para el 
comercio. Si no se tuviera ese camino 
viable que representa, la logística del 
comercio desde Asia a Europa sería 
enviando los barcos mercantes para 
rodear el continente africano.4 

Es por eso que, cuando se blo-
quea de alguna forma este mar, los 
buques, al dar la vuelta al continente 
africano, tardarían más de 10 días en 

Director de Operaciones Adua-
neras y Logísticas en Almanza 
Villarreal Grupo de Logística 
Internacional. Doctor y Maestro 
en Derecho Aduanero y Derecho 
del Comercio Exterior, Licen-
ciado en Comercio Internacional, 
cuenta con más de 20 años de 
experiencia en Materia Adua-
nera y de Comercio Exterior, de 
2001 a 2016 laboró en diversas 
áreas del SAT y la Administración 
General de Aduanas.

Convencido de la importan-
cia del liderazgo y el agregar 
valor a otros, es Coach, Orador y 
Capacitador certificado de John 
Maxwell Team, reconocido por 
la revista Estrategia Aduanera 
como uno de los Principales 
Asesores en Comercio Exterior 
de México.

ALFARO MIRANDA
POR: DR. CARLOS
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“LA MAYORÍA DE LAS 
EMPRESAS NAVIERAS 
HAN OPTADO POR EVITAR EL 
MAR ROJO, PREFIRIENDO DAR 
LA VUELTA AL CONTINENTE 
AFRICANO, LO QUE GENERA 
INCREMENTOS SUSTANCIALES 
EN LOS COSTOS OPERATIVOS”

sas de alcanzar el menor costo posi-
ble por sus mercancías.5  Esto signi-
fica una inflación para todas ellas y 
los energéticos,6  complicando, en 
suma, el funcionamiento de la eco-
nomía mundial.

Eso es lo que está sucediendo 
ahora. De los múltiples países que 
tienen costas con el Mar Rojo, se 
tiene a Yemen. Yemen tiene una 
guerra civil desde 2014, ocasio-
nando crisis humanitaria en dicho 
país. Además, hay un grupo de 
rebeldes hutíes que están en con-
tra del gobierno de esa nación.7  
Los hutíes controlan buena parte 
de Yemen y tienen como financia-
dor de su guerra a Irán, un gobierno 
que les ordena atacar, ya sean 
infraestructuras petrolíferas o bar-
cos mercantes, que también han 
llegado a secuestrar si lo conside-
ran necesario.

Así llegamos a la situación pre-
sente: El 7 de octubre de 2023, 
Hamás atacó el territorio de Israel y, 
este, en respuesta, contraatacó el 
territorio de Palestina con su ejército 
y con cientos de misiles, afectando 
a la población civil, además de los 
grupos de Hamás. Para presionar a 
Israel a que ya no ataque el territo-
rio de Gaza, Irán ordenó a los hutíes 
atacar a los barcos mercantes y 
petroleros como una forma de pre-
sión para que Israel deje de realizar 
sus esfuerzos por destruir Hamás, 
incluso, estos grupos hutíes han 
secuestrado al menos uno de los 
barcos mercantes, con los costos 
de incertidumbre para las empresas 
del mundo que utilizan esos mares. 
Esta es la situación presente en el 
Mar Rojo.

Ante esta coyuntura, la mayo-
ría de las empresas navieras han 
optado por evitar el Mar Rojo, pre-

del mundo, que es Estados Unidos, 
y se usa el transporte terrestre, por 
sobre “las ventajas en costo, segu-
ridad y beneficios ambientales que 
ofrece el transporte marítimo”.9

Sobre esa línea, las empresas 
de Asia y Europa que aún no lo han 
hecho, tienen la oportunidad de 
trasladar sus operaciones, inclu-
yendo cadenas de suministro, 
componentes y productos finales, 
a México. Nuestro país se ha con-
vertido en un epicentro para diver-
sas operaciones empresariales que 
están optando por el Nearshoring. 
Este fenómeno ya está generando 
un entorno propicio donde compa-
ñías de todo el mundo pueden con-
verger, facilitando la eficiencia de 
operaciones, intercambio de mer-
cancías y acceso a componentes 
clave que alimentarían las operacio-
nes de las demás. 

Segundo, en México ya empezó a 
funcionar el Tren Transísmico o Tren 
Interoceánico.11  Este tren conecta 
las costas del Océano Pacífico con 
el Golfo de México, por medio de 
una infraestructura ferroviaria que 

firiendo dar la vuelta al continente 
africano, lo que genera incrementos 
sustanciales en los costos opera-
tivos. Esta realidad impulsa a las 
empresas a reevaluar no solo la 
reducción de costos totales, sino 
también a considerar nuevas estra-
tegias logísticas. Es aquí donde 
surge el Nearshoring como una 
opción destacada, especialmente 
para aquellas empresas que buscan 
transportar mercancías desde Asia 
hacia Europa o Estados Unidos.

Es necesario recordar algunas de 
las ventajas competitivas presentes 
en nuestro país, mencionaré solo 
tres ventajas de las muchas más 
que tiene México. Primero, si los 
precios de los contenedores se han 
vuelto a disparar significativamente, 
hasta en 199% de los costos previos 
a la situación de crisis del Mar Rojo, 
ese incremento se da ahora en los 
casos que se quiera mover un conte-
nedor desde el Este de Asia al Norte 
de Europa, según Freightos, una 
empresa de fletes internacionales.8  
En este sentido, en México, el 98% 
de la carga va al principal mercado 
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se construyó para agilizar el movi-
miento de mercancías desde ambas 
costas. El tren estará bordeado por 
lo que se conoce como Corredor 
Transístmico, que se compondrá 
de parques industriales, que serán 
lugares para contener las mercan-
cías de las empresas que deseen 
usar este medio de transporte.11  

Ante la perspectiva del Tren Tran-
sístmico y su corredor industrial, 
nos encontramos frente a una 
infraestructura que, aunque aún 
no ha completado su desarrollo 
logístico y de transporte, se perfila 
como una ventaja estratégica para 
aquellas empresas interesadas en 
el transporte de mercancías entre 
Asia y el sur y este de Estados Uni-
dos, o desde Europa hacia el oeste 
de dicho país, y viceversa. De esta 
manera, las empresas de estos con-
tinentes que busquen trasladar sus 
productos y componentes tienen la 
oportunidad de aprovechar el Corre-
dor y su Tren Interoceánico, permi-
tiéndoles establecer instalaciones 
para sus procesos y fortalecer sus 
cadenas de suministro en la región 
de Norteamérica.

En tercer lugar, nuestro país expe-
rimenta una estabilidad económica 
sin precedentes en décadas. La 
estabilidad económica que preva-
lece en México, potenciada por el 
auge del Nearshoring, ha propiciado 
un aumento significativo de las 
inversiones y que se apoya de una 
gestión económica eficiente. Este 
factor convierte a México en un des-
tino atractivo para empresas a nivel 
mundial, al proporcionar una nación 
sólida económicamente, que está 
exenta de incertidumbre económica 
y que ahora está caracterizada por 
condiciones que responden a las 
necesidades buscadas por la mayo-

ría de las empresas internacionales 
con muchas ventajas competitivas. 
Todos estos factores brindan la 
certeza a las empresas de que sus 
operaciones estarán resguardadas 
en un entorno estable y favorable, 
que está ubicado estratégicamente, 
al lado de la mayor economía del 
mundo.

A modo de conclusión, en la 
actualidad, con la situación de ines-
tabilidad o crisis que se debe a los 
asuntos bélicos, muchas de las 
empresas de transporte marítimo 
han comenzado a evitar esa ruta 
que representa el cruce por el Mar 
Rojo. Esto significa el aumento sig-
nificativo de los costos y tiempos de 
envío, que se generan por rodear el 
continente africano. 

Esta situación afecta a las empre-
sas que utilizaban esa ruta y son las 
que deberían evaluar el relocalizar 
sus operaciones a México, acce-

diendo así a todas las ventajas, 
variables y cualidades que posee 
actualmente nuestro país. Es muy 
posible que, en sus cálculos, sea 
más viable trasladar sus opera-
ciones a este lado del mundo que 
manteniendo una ruta logística 
que eleva los costos de todas sus 
operaciones.

Esas empresas deben conside-
rar la opción estratégica que repre-
senta México, ya que no solo ofrece 
eficiencia logística, un mejor inter-
cambio de mercancías y la posibili-
dad de acceso a los componentes 
clave para las cadenas de sumi-
nistro, sino que también puede 
significar el detener o evitar los 
problemas de la crisis actual en el 
Mar Rojo para las empresas de esa 
parte del mundo, pudiendo reducir 
sus costos totales y temporales 
para, poder finalmente, transportar 
sus mercancías a Estados Unidos.
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Finalmente, para México hay que 
remarcar que el Nearshoring no solo 
representa una respuesta ante la 
actual inestabilidad global, nuestro 
país se erige como un catalizador 
clave para elevar la competitividad 
nacional, ya que estimula la econo-
mía nacional y las empresas mexi-
canas. Por otro lado, al ser nuestro 
país considerado en la estrategia de 
relocalización para las empresas del 
mundo, que es un lugar que tiene 
estabilidad económica, además de 
la infraestructura que se está cons-
truyendo, como la del Tren Transíst-
mico y todas las demás ventajas 
logísticas, ofrece a las empresas del 
mundo una alternativa además de 
sólida, atractiva. 

Es nuestra responsabilidad mos-
trar al mundo las ventajas de México 
para relocalizar las operaciones y 
estimular así la productividad del 
país, que a la postre debería reper-
cutir en una mejor calidad de vida 
para todos los mexicanos y debe-
mos seguirnos apoyando de Esta-
dos Unidos y lo que su mercado 
representa para México y las demás 
empresas internacionales.
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“NUESTRO PAÍS HA MOSTRADO UNA SERIE 
DE VENTAJAS COMPETITIVAS, VARIABLES 
Y CUALIDADES QUE LO COLOCAN COMO UN 
LUGAR DONDE LAS INVERSIONES DE LAS EMPRESAS 
QUEDAN MÁS PROTEGIDAS QUE EN, BÁSICAMENTE, 
CUALQUIER PAÍS DEL MUNDO CUANDO TIENEN 
COMO MERCADO FINAL A ESTADOS UNIDOS”





LA TRANSPARENCIA Y LA COLABORACIÓN ESTRECHA CON LAS ENTIDADES REGULADORAS 
SON FUNDAMENTALES PARA FACILITAR EL PROCESO Y EVITAR POSIBLES INCONVENIENTES. LA 

OBTENCIÓN DEL PERMISO PREVIO PARA IMPORTAR SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS DEMANDA UNA 
GESTIÓN CUIDADOSA DE LA DOCUMENTACIÓN, EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

LEGALES Y UNA COMUNICACIÓN FLUIDA CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, ASEGURANDO 
ASÍ LA CONFORMIDAD CON LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y NACIONALES. 

ASUNTOS REGULATORIOS 

PARA IMPORTAR SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS

SOBRE LA DOCUMENTACIÓN 
necesaria y trámites para la
obtención del permiso previo

LOGÍSTICA
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Para la importación de esta mercan-
cía de origen extranjero, es necesario 
cubrir los siguientes requisitos y pre-
sentar la documentación que com-
pruebe que se cumplen las formali-
dades que solicita la: Comisión Fede-
ral para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS).

De acuerdo al Artículo 215, Frac-
ción V de la Ley General de Salud, se 
les considera suplementos alimen-
ticios a los productos, que cumplan 
con lo siguiente:

•	 Que sean a base de hierbas, extrac-
tos vegetales, alimentos tradicio-
nales, deshidratados o concentra-
dos de frutas, adicionados o no, de 
vitaminas o minerales.

•	 Que se puedan presentar en forma 
farmacéutica y cuya finalidad de 
uso sea incrementar la ingesta 
dietética total, complementarla o 
suplir alguno de sus componentes.

A continuación, se describen los 
trámites y los tiempos de respuesta 
aproximados de la COFEPRIS.

Aviso de funcionamiento
Consulta de clasificación de producto 
como suplemento alimenticio
Es un trámite mediante el cual la 
autoridad sanitaria con base en la for-
mulación y etiquetado de los produc-
tos corrobora, si cumplen o no con el 

marco jurídico de los suplementos 
alimenticios y en caso de negativa 
indica la figura regulatoria que le 
corresponda.

Descripción del producto, en la que 
señale:
•	 Nombre de cada ingrediente
•	 Nombre científico en el caso de 

plantas
•	 Monografía para aquellas sustan-

cias no comunes

Fórmula Cuali-Cuantitativa
Todos los suplementos alimenticios, 
previo a su trámite de permiso de 
publicidad, deben contar con res-
puesta positiva a la consulta de cla-
sificación.

Las posibles respuestas son:
•	 Es Suplemento Alimenticio
•	 Solicitud de Información
•	 No es Suplemento Alimenticio

Legislación aplicable a los Suple-
mentos Alimenticios
•	 Ley General de Salud  
•	 Reglamento de Control Sanitario de 

Productos y Servicios (RCSPyS).

Solicitud del Permiso Previo de 
Importación (este trámite se pre-
senta a través de VUCEM)
Nota: Es importante señalar, que 
el tiempo que se invierte en este 
proceso en COFEPRIS es aproxi-
madamente de 120 días hábiles. 
Tomando en cuenta el Aviso de fun-

Director General de la Agen-
cia Aduanal Grupo Logístico en 
Materia Aduanera S.C.

Cuenta con una Licenciatura 
en Administración de Empre-
sas por el Centro Universitario 
BARNARD. Además de tener un 
Diplomado en Normas de Infor-
mación Financiera Mexicanas 
e Internacionales por el Insti-
tuto de Formación Ejecutiva y 
Profesional, y un Diplomado en 
Ventas Estratégicas Empresa-
riales, por el Instituto Politécnico 
Nacional. Cuenta con una amplia 
experiencia  en la Ley Aduanera, 
Reglamento, Reglas Generales 
de Comercio Exterior, NOM´s, 
Tratados Internacionales, Clasifi-
cación Arancelaria, etc. Es Socio 
Accionista de una Comercializa-
dora con representación nacio-
nal e internacional avalada con 
más de 13 años de experiencia. 

ORTIZ SANTIAGO
POR:  LIC. FILEMÓN

P

cionamiento, Consulta y Solicitud 
del Permiso Previo para la impor-
tación.



ESTE ARTÍCULO ESTÁ DIRIGIDO EN PRINCIPIO A EXPORTADORES DE MÉXICO DE MERCANCÍAS (SE 
DETALLARÁN EN EL ARTÍCULO EL TIPO DE MERCANCÍAS SUJETAS A ESTOS REGISTROS) CUYO DESTINO 
SEA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. INICIALMENTE, ABORDAREMOS ESTE TEMA DESDE UN 

CONTEXTO GENERAL Y EN EL DESARROLLO DE ESTE ARTÍCULO SEREMOS MÁS ESPECÍFICOS ACORDE 
A LA INFORMACIÓN QUE PRETENDEMOS DAR A CONOCER; EN TANTO, RESULTA NECESARIO HACER 

UN ANÁLISIS DEL POR QUÉ ES NECESARIO QUE LOS EXPORTADORES DE MÉXICO SOLICITEN REGISTRO 
ANTE LA FDA PARA LA INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.

REGISTRO ANTE LA FDA “FOOD 
AND DRUG ADMINISTRATION” 
(Administración de Alimentos 

y Medicamentos)

OPERACIÓN ADUANERA
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Como preámbulo a este tema, nues-
tra PREMISA PRINCIPAL SERÁ “REGISTRO 
ANTE LA FDA, NO SIGNIFICA APROBACIÓN DEL 
PRODUCTO POR PARTE DE LA MISMA” y es 
muy importante aclararlo, ya que se 
tiene la IDEA ERRÓNEA de que si algún 
exportador tiene registro ante la FDA 
en automático se considera que su 
producto ha sido aprobado.

Pero, ¿qué es la FDA? La FDA (Food 
and Drug Administration) es la agen-
cia gubernamental de Estados Unidos 
que tiene por objetivo la regulación de 
alimentos, medicamentos (humanos 
y veterinarios), cosméticos, médicos 
biológicos (incluyendo derivados san-
guíneos) y vacunas, entre otros.

Por lo anterior; la obligación de 
registrarse ante la FDA (Food and 
Drug Administration) tiene su origen 
en la Ley de Seguridad en la Salud 
Pública, Preparación y Respuesta 
contra el Bioterrorismo (mejor cono-
cida como Ley contra Bioterrorismo); 
promulgada por el Presidente George 
W. Bush el 12 de junio del 2002 e 
implementada en consecuencia de 
los sucesos de impacto mundial en 
septiembre de 2001. Igualmente, 
resulta importante señalar que en la 
sesión parlamentaria del 14 de octu-
bre de 2003, la Comisión de Relacio-
nes Exteriores de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión de 
nuestro país, mediante Dictamen, 
aprobó la aplicación de la ya citada 
Ley para efectos de intercambios 
comerciales entre México y Estado 
Unidos de Norteamérica.

son los que se enlistan a continua-
ción:

•	 Los alimentos (con excepción 
de los productos de carne y aves 
de corral, debido a que estos son 
regulados por el Departamento 
de Agricultura de los Estados 
Unidos)

•	 Alimentos, medicamentos y dis-
positivos para animales domés-
ticos y de granja

•	 Medicamentos de uso humano
•	 Productos derivados del tabaco
•	 Fórmulas infantiles
•	 Aditivos alimenticios y en cos-

méticos
•	 Cosméticos
•	 Aditivos alimenticios
•	 Suplementos alimenticios y die-

téticos

Una vez señalado lo anterior, sur-
gen varias preguntas… ¿Qué debo 
registrar? ¿Por qué lo debo registrar? 
¿Ante quién lo debo hacer? ¿Qué 
efectos tiene el registro?, para ello 
detallo lo siguiente:

La FDA SI APRUEBA ciertos productos 
para la comercialización, distribución, 
venta e introducción a los Estados Uni-
dos de Norteamérica; como fármacos 
y dispositivos médicos, además se 
requiere APROBACIÓN para los aditivos 
(nuevos colores e ingredientes) que 
se incorporen a cosméticos y alimen-
tos respectivamente, sin embargo, el 
objeto de este artículo, recordemos, 
es hablar del tema “REGISTRO ANTE LA 
FDA”, puesto que del tema de APRO-
BACIÓN FDA hablaremos en el artículo 
subsecuente.

Teniendo como antecedente lo ya 
mencionado, debemos señalar que el 
REGISTRO ANTE LA FDA es el requisito con 
que deben cumplir los exportadores 
de México que pretendan comerciali-
zar sus productos en Estados Unidos 
de Norteamérica. Es importante hacer 
este énfasis, debido a que mayor-
mente el exportador mexicano se 
preocupa por dar cumplimiento a sus 
obligaciones en la aduana mexicana 
y en tener un proceso logístico que 
le asegure la introducción de su pro-
ducto en el mercado final, omitiendo 
en algunos supuestos que su pro-
ducto puede requerir cumplir con el 
referido Registro FDA.

Ahora bien, los productos que 
actualmente requieren este registro 

Abogado con especialidad en 
Derecho aduanero, Asesor en 
Comercio Exterior del sector 
empresarial de rubro textil, 
acero, farmacéutico. Titular de 
Asesores Integrales en Comercio 
Exterior S.C., con sede en Toluca.

HERNÁNDEZ CASTAÑEDA
POR: LIC. ISRAEL

C
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“EL REGISTRO ANTE LA 
FDA ES EL REQUISITO CON 
QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
EXPORTADORES DE MÉXICO QUE 
PRETENDAN COMERCIALIZAR 
SUS PRODUCTOS EN ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA”

•	 Vacunas, productos biológicos y 
de la sangre

•	 Dispositivos médicos
•	 Productos electrónicos que emi-

ten radiaciones, de microondas y 
equipos de rayos X

El REGISTRO FDA, tiene como obje-
tivo REGISTRAR a la empresa y/o almacén 
(instalación como le llama la FDA) que 
lleve a cabo, procesos, fabricación, 
distribución, almacenaje, etiquetado, 
re-etiquetado, guarda, acondiciona-
miento, entre otros productos que 
vayan a exportarse a Estados Unidos 
de Norteamérica. 

La finalidad de este REGISTRO FDA 
es que la autoridad ya mencionada 
conozca a detalle los datos genera-
les del representante de la empresa, 
domicilio, actividad principal de la 
instalación, productos que ingresará 
a Estados Unidos, marcas comercia-
les de dichos productos, procesos de 
que realiza a los mismos (señalados 
en el párrafo anterior) tipo, categoría 
y por supuesto el Agente Americano.

Es muy importante señalar que el 
Agente Americano no es otra cosa 

más que un contacto que la empresa 
tiene en Estados Unidos, el cual 
deberá ser residente en dicho país 
y en tanto este es el único requisito 
que dicho Agente debe cumplir  para 
tener tal calidad, en muchas oca-
siones la empresa señala con este 
cargo a su Bróker en Estados Unidos, 
lo cual es funcional pero no recomen-
dable, ya que genera gastos inne-
cesarios e incluso puede ponerse 
en riesgo la confidencialidad de la 
empresa. 

No menos importante resulta 
señalar que la función del Agente 
Americano consiste básicamente 
en ser un enlace directo entre el 
exportador y la FDA, es decir, de exis-
tir alguna contingencia aduanera, 
logística, de seguridad nacional y 
contingencia durante el transporte 
de los productos en territorio Nor-
teamericano el primer punto de 
contacto será él (en la práctica las 
contingencias aduaneras y de logís-
tica son notificadas al bróker ameri-
cano).

Analizado lo anterior, es momento 
de ocuparnos de un tema central 
para obtención del Registro FDA 
y tenemos que referirnos a que 
actualmente, como requisito cen-
tral es que la empresa que vaya a 
aplicar para obtener un REGISTRO FDA, 
debe contar primeramente con un 
DUNS NUMBER (comúnmente llamado 
UFI para efectos de FDA), descrito 
como un identificador único para 
empresas que permite establecer 
un registro comercial global que 
pueda ser consultado por posibles 
socios comerciales de una empresa 
(desde un contexto de COMPLIANCE y 
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“ACTUALMENTE, COMO 
REQUISITO CENTRAL ES QUE 
LA EMPRESA QUE VAYA A APLICAR 
PARA OBTENER UN REGISTRO FDA, 
DEBE CONTAR PRIMERAMENTE 
CON UN DUNS NUMBER 
(COMÚNMENTE LLAMADO 
UFI PARA EFECTOS DE FDA”

BENCHMARKING COMERCIAL se trata de 
un PLUS a los posibles clientes) por 
lo que si la empresa no cuenta con 
este DUNS NUMBER no podrá obtener 
su registro FDA.

Cumplido con lo anterior, la 
empresa puede aplicar para obtener 
el Registro FDA (registro de la insta-
lación) y de esta manera la autori-
dad competente emitirá el Registro 
con un Número y un PIN (ejemplo 
de formato, Facility Registration Num-
ber 59314523556 PIN No. gjKS89LKm) y 
es este PIN el dato que la autoridad 
aduanera de Estados Unidos de 
Norteamérica utilizará para identifi-
car a la empresa exportadora y los 
productos que serán introducidos a 
dicho país.

Pero, ¿cómo sabe la autoridad 
qué voy a exportar y cuándo lo voy 
a exportar? Obtenido el Registro 
FDA surge la obligación que en cada 
embarque el exportador deba enviar 
un AVISO PREVIO al CBP (Customs and 
Border Protection) precisamente 
informando fecha de arribo de la 
mercancía, aduana de ingreso, can-
tidad, valores y la información del 
transporte entre otros datos.

Ahora bien, es INDISPENSABLE indi-
car al lector que el registro FDA NO 
ES GENERAL, es decir, si su empresa 
cuenta con Matriz, sucursales y 3 
almacenes, deberá obtener un regis-
tro por cada domicilio que tenga, 
siempre y cuando todos se utilicen 
para actividades declaradas en el 
registro FDA) ejemplo, si la empresa 
tiene 3 domicilios y en el domicilio (A) 
realiza etiquetado, en el (B) empa-
cado y en el (C) producción y dichas 
actividades fueron DECLARADAS para 
obtener el Registro FDA, entonces 
sí debe obtener registro por cada 
domicilio. Pero si en registro FDA no 
declaró etiquetado, entonces, el 

domicilio A no deberá registrarse.
Por lo que respecta a la vigencia 

del Registro FDA mencionamos que 
el mismo tiene vigencia BIANUAL y 
vence el 31 de diciembre y por dis-
posición de FDA la renovación debe 
hacerse en años pares, ejemplo, si 
la empresa obtuvo el Registro FDA el 
15 de noviembre de 2022 su renova-
ción la deberá hacer antes del 31 de 
diciembre de 2024; por otro lado, si 
la empresa obtuvo Registro FDA el 24 
de mayo de 2023, la renovación la 
debe hacer antes del 31 de diciem-
bre de 2024.

¿Si obtengo registro FDA y al 
momento de dicha solicitud sólo 
cuento con 5 productos de expor-
tación a Estados Unidos, pero pos-
terior a la obtención del Registro 
incorporo 4 productos más, debe-
ría suponer que dicho Registro ya 
ampara los nuevos productos? La 
respuesta es NO, en este supuesto 
deberán actualizar el Registro FDA e 
incorporar los 4 productos nuevos.

Como parte final de este artículo, 
no debemos perder de vista que el 
mismo trata única y exclusivamente 

del tema de REGISTRO DE INSTALA-
CIÓN ANTE LA FDA, sin olvidar (como 
se mencionó al principio del artí-
culo) que Registro NO SIGNIFICA que 
el producto este aprobado. En sub-
secuentes artículos hablaremos 
de productos que SÍ deben ser apro-
bados y de aquellos que NO deben 
ser aprobados, pero que tienen que 
cumplir con lineamientos especí-
ficos en el etiquetado, empaque y 
embalaje par que puedan ingresar 
a Estados Unidos.

En tanto, lo mencionado en 
párrafo anterior se demuestra que 
puedo tener REGISTRO FDA, pero mi 
producto no está aprobado y para 
productos que no requieren apro-
bación si incumplo con la normas 
de etiquetado, dichos productos 
no podrán ingresar a Estados Uni-
dos.

Como recomendación principal 
y una vez que la empresa obtenga 
su REGISTRO FDA, debo mencionar 
que la administración de este 
REGISTRO (seguimiento, actualiza-
ción, rastreabilidad) deberá ser 
encomendada a una persona de 
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confianza dentro de la empresa y 
no a terceros, en muchas ocasio-
nes las empresas recurren a terce-
ros para la gestión de este REGISTRO; 
sin embargo, es un tema delicado, 
ya que el usuario y contraseña de 
acceso a la plataforma FDA queda 
en resguardo de personal que no 
labora para la empresa y aquí surge 
el riesgo de que por cualquier situa-
ción se pierda la información o peor 
aún, se haga un mal manejo de la 
misma.

Desde noviembre de 2023, FDA 
envía un CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 
(tipo TOKEN) al correo electrónico 
de la persona  autorizada dentro 
del trámite inicial para recibir noti-
ficaciones, pero principalmente 
para ingresar a la plataforma FDA y 
sucede que dicha persona, insisto, 
no tiene relación directa con la 
empresa exportadora.

Por lo anterior, la recomendación 
es que si su empresa ya cuenta 
con REGISTRO FDA, actualice su infor-
mación de contacto y si la empresa 
está por obtener un REGISTRO FDA, 
asegúrese que dicho contacto sea 
personal directo de su empresa.

Otra recomendación de suma 

“LA RECOMENDACIÓN ES 
QUE SI SU EMPRESA YA 
CUENTA CON REGISTRO FDA, 
ACTUALICE SU INFORMACIÓN 
DE CONTACTO Y SI LA EMPRESA 
ESTÁ POR OBTENER UN REGISTRO 
FDA, ASEGÚRESE QUE DICHO 
CONTACTO SEA PERSONAL 
DIRECTO DE SU EMPRESA”

importancia es que si su empresa 
ya tiene el Registro FDA y por alguna 
razón realiza una baja de domici-
lio, cambio de agente americano e 
incluso realiza cualquier modifica-
ción a la información de RFC de la 
empresa, por mínimo que sea, si 
declaró 3 domicilios o instalaciones 
y ahora su proceso productivo es 
sólo en 2 domicilios, si exportaba 
4 productos y ahora sólo exportará 

2, ACTUALICE INMEDIATAMENTE su 
Registro FDA o en caso contrario será 
cancelado.

De tal forma que pudiera parecer 
exagerado pero revisar el status de 
su REGISTRO FDA de forma diaria es 
muy recomendable dada la comple-
jidad en la administración y manejo 
de este Registro FDA.

Estimado lector, me resta agra-
decer el tiempo de lectura, recor-
dándole que la autoridad aduanera 
está facultada para realizar visitas 
de inspección a las empresas que 
obtienen el Registro FDA y de así 
validar la información declarada en 
nuestro Registro, aunado al hecho 
que al enviar el aviso previo al CBP 
en cada embarque, estamos propor-
cionando la información de nuestra 
mercancía, en tanto, la empresa 
deberá tener cuidado de no incurrir 
en infracciones aduaneras e incluso 
en falsedad de declaración de infor-
mación, puesto que ello implicará 
procesos legales ante la aduana 
americana.





ESTE FENÓMENO, CARACTERIZADO POR LA EJECUCIÓN DE TRANSACCIONES FICTICIAS CON 
EL PROPÓSITO DE EVADIR OBLIGACIONES FISCALES, SOCAVA LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA 

TRIBUTARIO Y COMPROMETE LA EQUIDAD EN LAS RELACIONES COMERCIALES. EN ESTE CONTEXTO, 
ES CRUCIAL COMPRENDER TANTO LAS DINÁMICAS QUE SUBYACEN A ESTAS PRÁCTICAS 

COMO LAS IMPLICACIONES LEGALES Y ECONÓMICAS QUE CONLLEVAN. EN ESTE ARTÍCULO, 
EXPLORAREMOS DE MANERA CONCISA Y ESPECIALIZADA EL FENÓMENO DEL DELITO FISCAL 

DE OPERACIONES SIMULADAS EN EL CONTEXTO DEL COMERCIO EXTERIOR, DESTACANDO SUS 
MECANISMOS, CONSECUENCIAS Y LOS ESFUERZOS REGULATORIOS PARA COMBATIRLO.

DELITO FISCAL DE 
operaciones simuladas

delitos aduaneros
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El ilícito fiscal previsto en el artículo 
113 Bis de nuestro código tributa-
rio, que dispone:

“Artículo 113 Bis.- Se impondrá 
sanción de dos a nueve años de 
prisión, al que por sí o por inter-
pósita persona, expida, enajene, 
compre o adquiera comproban-
tes fiscales que amparen ope-
raciones inexistentes, falsas o 
actos jurídicos simulados. 
Será sancionado con las mis-
mas penas, al que a sabiendas 
permita o publique, a través de 
cualquier medio, anuncios para 
la adquisición o enajenación 
de comprobantes fiscales que 
amparen operaciones inexis-
tentes, falsas o actos jurídicos 
simulados. 
Cuando el delito sea cometido 
por un servidor público en ejer-
cicio de sus funciones, será 
destituido del empleo e inhabi-
litado de uno a diez años para 
desempeñar cargo o comisión 
públicos, en adición a la agra-
vante señalada en el artículo 97 
de este Código. 
Se requerirá querella por parte 
de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para proceder 
penalmente por este delito. 
El delito previsto en este artí-
culo, así como el dispuesto en 
el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, se podrán perse-
guir simultáneamente.”

El propósito del primer procedi-
miento es fiscalizar a quien emite 
los comprobantes fiscales y, el 
segundo, dar oportunidad a quien 
recibió y dedujo de demostrar que 
adquirió los bienes, recibió los 
servicios o corregir su situación 
fiscal, por lo que se trata de accio-
nes, contenidos y responsabilida-
des diversos. 

Es un delito relativamente nuevo, 
ya que apenas en dos mil dieciséis 
se incluyó dentro del catalógo de 
los delitos fiscales contenidos en 
nuestro código fiscal, podemos 
afirmar que se trata de la parte 
penal de los “EFOS” y “EDOS” implícito 
en el artículo 69-B que es propia-
mente administrativa, es el DELITO 
DE FACTUREROS DE OPERACIONES FALSAS, 
se persigue por querella a solicitud 
de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y al igual que el resto 
de los delitos fiscales es la mayor 
premisa de la actual administra-
ción federal “la persecución de 
los delincuentes fiscales”, desde 
nuestra perspectiva la criminaliza-
ción del contribuyente.

A su vez, en sus dos últimos párra-
fos prevé la hipótesis de terceros 
que hayan utilizado los comproban-
tes cuestionados para soportar una 
deducción o un acreditamiento, con-
cediéndoles un plazo para demostrar 
ante la autoridad que, efectivamente, 
adquirieron los bienes, recibieron los 
servicios o, en todo caso, para que 
corrijan su situación fiscal. 

En ese sentido, nuestro código 
tributario alude a dos procedimien-
tos independientes, según se trate 
de: a) quien expidió los compro-
bantes –empresas que facturan 
operaciones simuladas (EFOS) –; y, 
b) quien los recibió, aplicó, dedujo 
y otorgó efectos fiscales –empre-
sas que deducen operaciones 
simuladas (EDOS) –. 

Director de la Firma A&E 9272 
Fiscal Aduanero. Destacado 
Doctor en Derecho, su amplia 
trayectoria y experiencia lo 
han llevado a ser desde 2018 
Consejero Jurídico de la revista 
Estrategia Aduanera. Fungió 
como Socio Titular de la Firma 
INTELLEX Soluciones Fisca-
les durante 2 años, además de 
prestar sus servicios dentro del 
Servicio de Administración Tri-
butaria como Subadministrador 
en la Administración Pacífico 
Norte en Tijuana, Baja Califor-
nia. Considerado uno de los 
Principales Asesores de Comer-
cio Exterior de México de por la 
revista Estrategia Aduanera.

FIMBRES RAMOS
POR: DR. ERICK

E
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“EN ESE SENTIDO, NUESTRO 
CÓDIGO TRIBUTARIO 
ALUDE A DOS PROCEDIMIENTOS 
INDEPENDIENTES, SEGÚN SE 
TRATE DE: A) QUIEN EXPIDIÓ LOS 
COMPROBANTES –EMPRESAS 
QUE FACTURAN OPERACIONES 
SIMULADAS (EFOS) –; Y, B) 
QUIEN LOS RECIBIÓ, APLICÓ, 
DEDUJO Y OTORGÓ EFECTOS 
FISCALES –EMPRESAS QUE 
DEDUCEN OPERACIONES 
SIMULADAS (EDOS) –”. 

El procedimiento a que aluden los 
párrafos quinto y sexto del propio 
artículo 69-B, tienen por propósito 
demostrar que, efectivamente, el 
contribuyente adquirió los bienes o 
recibió los servicios; aunque como lo 
afirmamos en nuestra obra “LINEA-
MIENTOS DE DERECHO PENAL ADUA-
NERO: Nadie puede ser sancionado 
ni encarcelado por delitos fiscales” 
tal como lo señalamos debido a la 
vacatio legis o ausencia de vigen-
cia de la que se encuentra afectado 
nuestro Código Fiscal de la Federa-
ción en su contenido adjetivo penal 
(procesal, penal), ya que se contra-
pone a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 
73, fracción XXI, inciso c) y al Código 
Nacional de Procedimientos Penales 
en su Decreto promulgatorio del 5 
de marzo de 2014 en sus transitorios 
“CUARTO” y “OCTAVO”, así como en todo 
su contexto al actual sistema penal 
acusatorio.

Lamentablemente, las autorida-
des hacen caso omiso a esta ausen-
cia de vigencia y  lo siguen aplicando 
con normalidad, lo más lamentable 

es que supuestos abogados  exper-
tos especialistas en delitos fiscales y 
de renombradas Firmas lo permiten y 

defienden a sus clientes con estrate-
gias diferentes que las consienten.





LA GEOPOLÍTICA SE ENCUENTRA CENTRADA EN EL PODER POLÍTICO EN RELACIÓN CON EL ESPACIO 
GEOGRÁFICO Y LAS CONDICIONES QUE EN TIEMPO Y FORMA COINCIDEN EN EL ALGÚN MOMENTO 

DE LA HISTORIA DIPLOMÁTICA, CON RELACIÓN A LAS CIENCIAS SOCIALES DE CADA REGIÓN.

EVOLUCIÓN GEOPOLÍTICA
“Vientos a nuestro favor”

OPINIÓN
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La evolución que el comercio exte-
rior está sufriendo, nos beneficia en 
distintos aspectos, que de manera 
natural se han estado enfilando a 
nuestro favor y asociados principal-
mente, con nuestra localización geo-
gráfica, cultura e historia comercial 
y por cómo nuestros gobiernos han 
estado participando abiertamente 
los últimos años.

La organización que el propio 
Estado hace en nuestra región está 
estratégicamente orientada a la 
“regionalización”, ¿qué significa 
esto?, que México se favorece con 
este fenómeno comercial por ser 
vecino del país consumidor número 
uno en el mundo y rodeado de dos 
océanos comerciales que nos comu-
nican directamente con los produc-
tores más importantes. Desde el año 
2022, nuestro país como consecuen-
cia de dicha regionalización generó 
una derrama económica de 30 millo-
nes de dólares aproximadamente.

Las tendencias para este 2024, 
que sin lugar a duda siguen aten-
diendo la agenda 2030 para el desa-
rrollo sostenible, se encontrarán con 
uno de los momentos más importan-
tes a nivel nacional: las votaciones 
presidenciales, en donde se pondrá a 
prueba el sistema democrático mun-
dial, esperando votaciones naciona-
les en más de 50 países, escenario 
que dará lugar a la visión de la política 
mundial que nos depara aunado a 

las consecuencias y estragos de los 
conflictos bélicos vigentes y el desa-
basto.

Aun así, el comercio internacional, 
este año, seguirá adelante con una 
continua evolución presidida por la 
digitalización, el comercio electró-
nico, las alianzas comerciales, la pro-
tección del medio ambiente y la auto-
matización a nivel local y regional.

México continúa manteniendo sus 
relaciones comerciales con su prin-
cipal socio, Estados Unidos, demos-
trándolo en el 2023, con una alza en 
las exportaciones hacia el país vecino 
del norte con un 5.6%, entre el 2022 y 
2023, representando casi $195,000 
millones de dólares en el primer tri-
mestre del año pasado. Destronando 
a China en proveeduría hacia la nación 
americana, representando el 15.4% 
del total de sus importaciones, quien 
ha dado preferencia al comercio inte-
rregional entre México y Canadá en el 
marco del T-MEC.

Según la Agencia Nacional de 
Aduanas de México (ANAM), de enero 
a noviembre del 2023, se realizaron 
19, 813,949 operaciones de comer-
cio exterior en el territorio nacional, 
lo que representa un incremento de 
4.3% respecto al mismo periodo del 
2022, totalizando 8, 907,097, opera-
ciones de exportación y 10, 906,852 
de importación, marcando un cre-
cimiento del 9% y 7.2% respectiva-
mente. 

Licenciado en Comercio Exte-
rior por parte de la Facultad de 
Comercio de Administración y 
Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Autónoma de Tamaulipas. 
Cuenta con el Servicio Fiscal de 
Carrera “Estudio y Prevención 
del Delito Fiscal” y múltiples cur-
sos en Fiscalización Aduanera, 
Empresas IMMEX y Certifica-
ción IVA e IEPS, Ley Aduanera, 
entre otros. Se desempeñó 
como Supervisor Aduanero en la 
Aduana de Nuevo Laredo donde 
trabajó con el CBP y la SRE 
durante el programa paisano.

Ha sido Asesor en Temas Fis-
cales y de Comercio Exterior en 
diversas agencias aduanales, 
así como importador en una 
empresa propia. Actualmente 
se desempeña como Gerente de 
Tráfico en Gestores Aduanales 
del Noreste y CIA SC.

MENCHACA GARCÉS
POR:  LIC. ESAÚ

L

Situación que ha impulsado 
a inversionistas nacionales 
y extranjeros a apostar por la 
modernización de las Aduanas 
en el marco del T-MEC, siendo 
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este hasta la fecha el acuerdo más 
grande del mundo y así disminuir 
la carga regulatoria. Aunque esto es 
un verdadero desafío para México y 
los demás actores que participan en 
esta zona del planeta, hemos demos-
trado nuestra capacidad en calidad 
y cantidad para seguir creciendo y 
estar a la vanguardia en el comercio 
internacional.

Aunque no hemos superado la 

recaudación registrada antes de la 
COVID-19, en los años 2018 y 2019, 
que oscilaba entre 1, 017,701.92 y 1, 
032,116.27 MDP respectivamente, si 
se ha registrado una recuperación en 
valor porcentual del 2.99% de diciem-
bre del 2022 a la fecha representando 
una caída del -1.3%, para el 2023 con 
cifras cercanas a los 972,060.00 MDP 
para el cierre del 2023, según infor-
mación dada por la ANAM.

ADUANAS CON MAYOR RECAUDACIÓN EN EL 2023:

ADUANA RECAUDACIÓN MDP PERIODO

NUEVO LAREDO $144,830.00 2023

MANZANILLO $117,740.00 2023

VERACRUZ $114,710.00 2023

LÁZARO CÁRDENAS $  76,080.00 2023

TUXPAN $  63,380.00 2023

AICM $  51,030.00 2023

Otro de los cambios relevantes para 
el cierre del 2023 e inicio del 2024, fue 
la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación los pasados días 27 y 28 
de diciembre del 2023 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, y sus 

anexos 1,2 y 13, enfocándonos en 
este último que afecta directamente 
la recaudación y actualiza las canti-
dades de las multas que establece la 
Ley Aduanera y su Reglamento, así 
como algunos aprovechamientos.

CONCEPTOS MÁS RELEVANTES MONTO INCREMENTADO

PRE-VALIDACIÓN REGLA GENERAL 
1.8.3. FRACCIÓN I DE LAS RGCE. $290 

178 II DE LA LEY ADUANERA $6,640.00 a $16,570.00 

187 II DE LA LEY ADUANERA $2,670.00 a $4,030.00 

185 II DE LA LEY ADUANERA $2,330.00 a $3,310.00

185 III DE LA LEY ADUANERA $3,990.00 a $6,680.00

200 DE LA LEY ADUANERA $80,220.00 a $106,970.00

Aunado a lo anterior el aumento al 
salario mínimo, y como consecuen-
cia el aumento a la pensión mínima 
garantizada, entre otros. 

En este 2024, también se materia-
liza la Regulación del “Home Office” 
a través de la NOM-037-STPS-2023 

(Teletrabajo-Condiciones de Seguri-
dad y Salud en el trabajo) que aplica 
para todos los centros de trabajo 
que cuenten con personas traba-
jadoras que laboren más de 40% 
de su tiempo bajo la modalidad de 
teletrabajo, mismo que llegó para 

quedarse durante la pandemia del 
COVID-19, y que para muchos se 
tradujo en rentabilidad, comodidad 
y practicidad en el que se pretende 
establecer mejores condiciones de 
seguridad y salud.

Es un año de retos, con una pers-
pectiva en que el crecimiento eco-
nómico disminuya al 2.6%, según 
el Banco Mundial, son muchos los 
factores que están a nuestro favor 
para seguir el mismo modelo y 
afrontar grandes cambios, como las 
propuestas en materia fiscal a favor 
de la sustentabilidad de la econo-
mía pública sin afectar a la inver-
sión y al empleo, en un habiente de 
desarrollo inclusivo, combatiendo la 
pobreza y la desigualdad.





LAS ZONAS DE COMERCIO EXTERIOR (FOREIGN TRADE ZONES, FTZ) REPRESENTAN 
ÁREAS SUPERVISADAS POR LA ADUANA Y PROTECCIÓN FRONTERIZA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS (U.S. CUSTOMS AND BORDER PROTECTION, CBP), DONDE LAS MERCANCÍAS 
RECIBEN UN TRATAMIENTO COMO SI ESTUVIERAN FUERA DE ESTE PAÍS.

VENTAJAS COMPETITIVAS 
DE LAS FTZ

Beneficios estratégicos de las Zonas de 
Comercio Exterior de los Estados Unidos

ANÁLISIS
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A pesar de estar fuera del territorio 
aduanero, estas mercancías aún se 
encuentran sujetas a las leyes fede-
rales, con excepción de las leyes 
aduaneras. Este programa se esta-
bleció en virtud de la Ley de FTZ de 
1934, creada como respuesta a los 
efectos perjudiciales provocados por 
las tarifas Smoot-Hawley de 1930.

Las tarifas Smoot-Hawley de 1930, 
una serie de leyes arancelarias pro-
mulgadas por los Estados Unidos, 
tenían la intención de proteger la 
economía nacional durante la Gran 
Depresión. Sin embargo, estas tari-
fas incrementaron significativa-
mente los impuestos a una amplia 
gama de bienes importados, desen-
cadenando represalias comerciales 
de otros países y disminuyendo el 
comercio internacional. 

Las tasas llegaron a superar el 60% 
en algunos casos, estas medidas 
afectaron negativamente las rela-
ciones comerciales internacionales 
y contribuyeron a empeorar la crisis 
económica mundial.

En este contexto, las Zonas de 
Comercio Exterior (FTZ) se convirtie-
ron en una herramienta valiosa para 
promover el comercio y brindar cierta 
flexibilidad en la regulación aduanera 
norteamericana, permitiendo así un 
estímulo económico y un ambiente 
más favorable para las empresas 
involucradas en el comercio interna-
cional.

Es crucial comprender las diferen-
cias entre conceptos como las Zonas 
de Comercio Exterior (FTZ), los Almace-
nes Fiscales (Bonded Warehouse) y 
la Entrada Aduanera (Customs Entry). 
Las FTZ permiten la manipulación de 
bienes extranjeros y nacionales, con 
aranceles aplicados solo al ingresar al 
mercado de los Estados Unidos.

En contraste, los Almacenes Fisca-
les restringen su operación a bienes 
extranjeros y requieren un trámite 
aduanero antes de admitir mercan-
cías. Además, la Entrada Aduanera 
varía, siendo obligatoria para los 
Almacenes Fiscales y no requerida 
en el caso de las FTZ. Estas distincio-
nes son esenciales para la toma de 
decisiones bien fundamentadas.

Las FTZ en los Estados Unidos otor-
gan a las empresas la capacidad de 
realizar diversas actividades comer-
ciales con grandes ventajas eco-
nómicas y competitivas al ingresar 
mercancía al territorio aduanero de 
este país.

Diferencia entre las FTZ de los Esta-
dos Unidos y las Free Trade Zones 
de otras partes del mundo
Las FTZ son supervisadas por la Junta 
de Zonas de Comercio Exterior (Fore-
ign Trade Ok Zone Board, o FTZ Board), 
permitiendo actividades de importa-
ción, almacenamiento, ensamblaje y 
fabricación sin pagar aranceles hasta 
que la mercancía sale de la zona. Se 

A
Doctor en Política Publica e His-
toriador del Comercio Exterior 
Mexicano, es a partir de diciem-
bre de 2023, Foreign Trade 
Administrator del Aeropuerto 
de la Ciudad de Laredo, Texas. 
wfschaffler@ci.laredo.tx.us

SCHAFFLER GONZÁLEZ
POR: DR. FEDERICO

rigen por las Regulaciones FTZ (15 
CFR Parte 400) y las Regulaciones 
CBP (19 CFR Parte 146).

Estas zonas permiten mantener 
la mercancía en territorio estadou-
nidense sin aplicar los impuestos 
y aranceles que serían normal-
mente requeridos. Aunque se con-
sideran fuera del territorio adua-
nero, están sujetas a la mayoría de 
las leyes federales.

A diferencia de las zonas de libre 
comercio en otros países, las FTZ de 
los Estados Unidos mantienen una 
conexión con las leyes federales y 
la supervisión de la CBP, ofreciendo 
beneficios aduaneros sin trasladar 
las operaciones físicamente. Esto 
permite que las empresas operen 
bajo ciertas reglas y regulaciones 
específicas mientras mantienen 
sus ventajas fiscales y aduaneras.

En contraste, las Zonas de Libre 
Comercio en otros lugares del 
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“ZONE BOARD, O FTZ 
BOARD), PERMITIENDO 
ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, ENSAMBLAJE 
Y FABRICACIÓN SIN PAGAR 
ARANCELES HASTA QUE LA 
MERCANCÍA SALE DE LA ZONA”

mundo se encuentran bajo jurisdic-
ciones diferentes y tienen reglamen-
tos distintos. A pesar de la similitud 
en el nombre (ambas tienen como 
acrónimos las siglas FTZ) estas 
zonas pueden variar significativa-
mente en términos de regulación, 
supervisión y beneficios proporcio-
nados a las empresas.

Programas similares en México a 
una FTZ de los Estados Unidos 
Las FTZ permiten diversas opera-
ciones, como almacenamiento, 
fabricación, ensamblaje y proce-
samiento, sin el pago inmediato de 
aranceles. Sin embargo, deben cum-
plir con las regulaciones aduaneras 
y mantienen la supervisión de las 
leyes federales.

La posibilidad de realizar múlti-
ples actividades comerciales dentro 
de una FTZ ofrece flexibilidad a las 
empresas, pero también está sujeta 
a las regulaciones impuestas por la 
CBP y otras leyes federales. A pesar 
de las ventajas, existen limitaciones 
específicas que deben ser conside-
radas al operar en estas zonas. 

En México, los Recintos Fiscales 
y los Recintos Fiscalizados Estra-
tégicos son equivalentes cercanos 
a las FTZ de los Estados Unidos. 
Estas áreas permiten actividades 
comerciales con beneficios fiscales 
y aduaneros similares, fomentando 
la inversión extranjera y el comercio 
internacional.

Los Recintos Fiscales, designa-
dos por el gobierno mexicano, fun-
cionan como áreas donde se pue-
den realizar operaciones de alma-
cenamiento, manufactura y trans-
formación de bienes, manteniendo 
la suspensión de los aranceles e 
impuestos. 

Además, los Recintos Fiscaliza-

dos Estratégicos, que surgen como 
parte de la modernización aduanera 
en México, ofrecen instalaciones 
mejoradas y procedimientos ágiles 
que contribuyen a fortalecer la com-
petitividad en el ámbito internacio-
nal. Estos recintos estratégicos bus-
can impulsar la inversión extranjera 
y local, brindando ventajas similares 
a las FTZ de los Estados Unidos.

Por otro lado, las maquiladoras 
en México y las Zonas de Comercio 
Exterior (FTZ) en los Estados Unidos 

son estrategias comerciales que 
ofrecen beneficios significativos, 
aunque con enfoques y contextos 
ligeramente diferentes.

Maquiladoras y FTZ: Similitudes y 
diferencias
En México, el programa de maquila-
doras implica la producción de bie-
nes destinados principalmente a la 
exportación. Las empresas pueden 
importar materias primas y compo-
nentes libres de aranceles y, des-
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“MIENTRAS QUE LAS 
MAQUILADORAS 
MEXICANAS SE CENTRAN EN 
LA PRODUCCIÓN DE BIENES 
PARA EXPORTACIÓN, LAS FTZ 
ESTADOUNIDENSES OFRECEN 
UNA MAYOR VERSATILIDAD, 
PERMITIENDO A LAS EMPRESAS 
REALIZAR MÚLTIPLES ACTIVIDADES 
LOGÍSTICAS Y COMERCIALES 
DENTRO DE UN MARCO 
REGULATORIO FLEXIBLE”

pués de realizar la manufactura, los 
productos terminados pueden ser 
exportados con aranceles reducidos 
o exentos. Este enfoque fomenta la 
inversión extranjera y el empleo en 
el país, pero está más centrado en la 
producción y ensamblaje de bienes.

Por otro lado, las FTZ en los Esta-
dos Unidos proporcionan un entorno 
donde las empresas pueden realizar 
diversas actividades, desde alma-
cenamiento y distribución, hasta 
ensamblaje y fabricación, con bene-
ficios fiscales y arancelarios. Aun-
que existe cierta superposición en 
el objetivo de mejorar la eficiencia 
en la cadena de suministro y redu-
cir costos, las FTZ se centran en una 
gama más amplia de operaciones 
comerciales.

Ambos programas comparten el 
propósito de facilitar el comercio 
internacional y atraer inversiones 
extranjeras. Sin embargo, mientras 
que las maquiladoras mexicanas se 
centran en la producción de bienes 
para exportación, las FTZ estadouni-
denses ofrecen una mayor versati-
lidad, permitiendo a las empresas 
realizar múltiples actividades logís-
ticas y comerciales dentro de un 
marco regulatorio flexible. Ambos 
enfoques demuestran cómo las 
estrategias comerciales adaptadas 
a las necesidades locales pueden 
fomentar el crecimiento económico 
y fortalecer las relaciones comercia-
les entre países.

Estructura de las FTZ
Las Zonas de Comercio Exterior (FTZ) 
de los Estados Unidos constan de 
diversas partes clave, cada una con 
roles específicos que garantizan el 
funcionamiento adecuado y el apro-
vechamiento de los beneficios de la 
zona. El Grantee (concesionario) es 

la entidad local que recibe la conce-
sión del Departamento de Comercio 
y tiene la responsabilidad de supervi-
sar y administrar la zona en el ámbito 
local. En Laredo, Texas, por ejemplo, 
el Aeropuerto de la Ciudad de Laredo 
es quien opera desde 1983 la FTZ #94.

El Operator (operador) es el titu-
lar de la Fianza Aduanera de la 
FTZ y cuenta con la aprobación de 
Aduanas y del Grantee para recibir 
y gestionar el material de la zona 
de comercio exterior. Esta función 
puede ser asumida por la empresa 
misma, un almacén, un consultor u 
otra entidad que reciba y administre 
los materiales de la FTZ en nombre 
de la empresa.

El User (usuario) es el importador 
real cuyos productos se introdu-
cen en la Zona de Comercio Exterior 
(puede ser el mismo que el Opera-
tor). Estos usuarios son quienes 

utilizan directamente los beneficios 
y ventajas de la zona para sus ope-
raciones comerciales.

La Junta de FTZ (FTZ Board), como 
parte del Departamento de Comer-
cio, mantiene una comunicación 
directa con el Grantee para super-
visar la concesión local y asegurar 
que se cumplan las regulaciones 
y normativas establecidas para el 
correcto funcionamiento de la FTZ.

Esta estructura organizativa per-
mite una gestión eficiente y trans-
parente de las operaciones dentro 
de la Zona de Comercio Exterior, 
asegurando el cumplimiento de las 
regulaciones aduaneras y garanti-
zando que las empresas que operan 
en la zona aprovechen plenamente 
los beneficios y ventajas otorgados 
por el programa FTZ.

Hoy en día, los trámites de aplica-
ción y obtención de la designación 
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como FTZ son rápidos, una vez que 
se cumplen los requisitos tanto de 
la FTZ Board como del departamento 
de CBP de los Estados Unidos.

Ventajas económicas para clientes 
que utilizan las FTZ
Los Agentes Aduanales, U.S. Custom 
Brokers y Forwarding Agents, con 
autorización de FTZ de los Estados 
Unidos, pueden ofrecer una serie de 
valiosos servicios adicionales para 
sus clientes al operar en una FTZ, 
como puede ser por ejemplo la de 
Laredo, Texas, a estos especialistas 
del comercio internacional les per-
mite facilitar el acceso a beneficios. 
Como el aplazamiento de derechos, la 
eliminación de aranceles, el almace-
namiento y la manipulación de mer-
cancías sin imposición de impuestos, 
así como al agrupamiento de salidas 
de mercancías de la FTZ a través de un 
solo pago, en vez de erogar múltiples 
pagos individuales.

Al brindar asesoramiento y ser-
vicios en estas zonas, hablando en 
específico de los agentes aduanales 
mexicanos, a través de sus empre-
sas filiales en los Estados Unidos, 
pueden ofrecer a sus clientes una 
ventaja competitiva adicional, permi-
tiéndoles acceder a ahorros significa-
tivos en costos y tiempos de tránsito. 
Estos beneficios pueden influir posi-
tivamente en la eficiencia operativa y 
la competitividad de las empresas en 
el comercio internacional.

Las FTZ ofrecen a los clientes una 
gama diversa de ventajas económi-
cas. La eliminación o aplazamiento de 
aranceles es uno de los aspectos más 
destacados. Pueden posponer el pago 
de aranceles hasta que sus productos 
salgan de la FTZ, permitiendo una ges-
tión más efectiva del flujo de efectivo. 
Esta flexibilidad financiera puede des-

tinarse a otros aspectos del negocio, 
como innovación, expansión o inver-
sión en tecnología.

Otro beneficio crucial es la reduc-
ción de costos logísticos. Al operar 
en una FTZ, las empresas pueden 
acceder a instalaciones estratégi-
camente ubicadas cerca de puertos 
o aeropuertos, lo que reduce los 
gastos de transporte y mejora la efi-
ciencia en la cadena de suministro. 
La capacidad de almacenar inven-
tario sin incurrir en aranceles adua-
neros proporciona un mayor control 
logístico y agilidad en la gestión de 
inventario.

Rol de las FTZ en la seguridad de las 
cadenas de suministro
Las FTZ desempeñan un papel funda-
mental en la seguridad de las cade-
nas de suministro. Al centralizar las 
operaciones de almacenamiento, 
ensamblaje y distribución (entre 
otras), las empresas pueden forta-
lecer la seguridad de sus productos. 
Además, las regulaciones aduaneras 

y los procedimientos de seguridad 
implementados en las FTZ aseguran 
un estricto control y monitoreo de la 
mercancía, reduciendo el riesgo de 
actividades ilícitas.

La capacidad de realizar inspec-
ciones de seguridad y cumplimiento 
aduanero en una ubicación centrali-
zada ayuda a mantener la integridad 
de la cadena de suministro y garantiza 
el cumplimiento normativo, benefi-
ciando tanto a las empresas como a 
las autoridades aduaneras. Las ope-
raciones dentro de una FTZ pueden 
abarcar desde almacenamiento y 
exhibición hasta montaje, fabricación 
y procesamiento de mercancías. 

Las empresas pueden realizar 
ensamblaje de componentes, fabri-
cación de productos terminados y 
almacenamiento de inventario, todo 
sin el pago inmediato de aranceles. 
Además, la posibilidad de reetiquetar 
productos, alterar o reempaquetar 
artículos dentro de las FTZ garantiza 
que los productos cumplan con los 
requisitos específicos de etiquetado 
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y regulaciones aduaneras antes de 
ingresar al mercado.

El uso de FTZ ofrece beneficios signi-
ficativos tanto en la importación como 
en la exportación. En el caso de las 
importaciones a los Estados Unidos, 
las empresas pueden diferir el pago 
de aranceles hasta que los produc-
tos salgan de la FTZ hacia el mercado 
interno norteamericano. Esto reduce 
la presión sobre el flujo de efectivo y 
optimiza la gestión financiera.

En cuanto a las exportaciones 
desde los Estados Unidos, las FTZ eli-
minan los aranceles para los produc-
tos que salen de la zona, mejorando 
la competitividad de las empresas 
en los mercados internacionales. La 
posibilidad de reexportar productos 
sin el pago de aranceles proporciona 
una ventaja adicional al penetrar en 
mercados extranjeros.

Agentes Aduanales Mexicanos y las FTZ
Los agentes aduanales mexicanos 
que poseen autorización para operar 
una FTZ de los Estados Unidos, gene-
ralmente a través de sus filiales en 
territorio norteamericano o en cola-
boración con sus socios en este país, 
ofrecen a sus clientes una gama de 
beneficios estratégicos y operati-
vos. Estos agentes aduanales, al 
igual que los U.S. Custom Brokers y 
Forwarding Agents, con su experien-
cia y conocimiento detallado de las 
regulaciones aduaneras de ambos 
países, desempeñan un papel clave 
al facilitar el acceso de las empresas 
a los beneficios de las FTZ.

Estos profesionales del comercio 
internacional brindan asesoramiento 
especializado para navegar los requi-
sitos aduaneros y logísticos, lo que 
ayuda a las empresas a tomar decisio-
nes informadas sobre la optimización 
de sus operaciones comerciales.

El contar con este servicio agiliza 
el proceso de entrada y salida de 
mercancías, asegurando un cumpli-
miento eficiente de las regulaciones 
aduaneras. Además, los agentes 
aduanales proporcionan asistencia en 
la gestión de inventario, etiquetado y 
otras tareas operativas, facilitando el 
cumplimiento de los requisitos regla-
mentarios tanto de México como de 
los Estados Unidos.

La flexibilidad, ventajas fiscales y 
logísticas asociadas con las FTZ 
otorgan a las empresas una ventaja 
competitiva significativa
Las FTZ en los Estados Unidos repre-
sentan un activo valioso para las 
empresas en el comercio internacio-
nal. Ofrecen una variedad de benefi-
cios que van desde la eliminación o 
aplazamiento de aranceles hasta la 
mejora de la cadena de suministro 
y la simplificación de operaciones 
comerciales. 

La colaboración de importadores 
y exportadores con agentes adua-
nales mexicanos, autorizados para 
operar una FTZ en los Estados Uni-
dos, se convierte en un imperativo 
estratégico para las empresas que 

buscan y pueden aprovechar estas 
ventajas. Al considerar el potencial 
de optimización de costos, agili-
zación de procesos aduaneros y 
mejora en la gestión logística, las 
FTZ se han convertido en herramien-
tas esenciales para la expansión y 
competitividad de las empresas en 
el ámbito internacional.

La Región Laredo, y en particular 
la FTZ94 de Laredo, Texas, se des-
taca como centro neurálgico en este 
panorama. Situada estratégicamente 
en la frontera entre Estados Unidos y 
México, la Región Laredo es un punto 
crucial para el comercio internacio-
nal, con un impresionante e inigua-
lable volumen de carga que transita 
por sus cruces fronterizos, terrestre, 
ferroviario y aéreo, consolidándola 
como el principal puerto terrestre de 
entrada de mercancías a los Estados 
Unidos y baluarte del comercio exte-
rior mexicano con el mundo.

Además, la infraestructura de la 
Región Laredo, incluyendo el Aero-
puerto Internacional de Laredo, com-
plementa esta posición estratégica al 
ofrecer conectividad aérea clave para 
el transporte de carga y pasajeros. La 
estación dual de inspección (Federal 
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Inspection Station), donde operan 
tanto la Agencia Nacional de Aduanas 
de México (ANAM) así como Protec-
ción Fronteriza de los Estados Unidos 
(CBP), una instalación y operación 
única entre estos dos países, refleja 
el enfoque colaborativo para facilitar 
el comercio y garantizar la seguridad 
aduanera de ambas naciones.

La FTZ94 en Laredo se beneficia 
enormemente de esta infraestructura 
y colaboración. Ofrece a las empresas 
acceso incomparable a una red de 
transporte multimodal, instalaciones 
de almacenamiento avanzadas y pro-
cedimientos aduaneros ágiles para la 
reexportación fluida de mercancías. 

Definiciones:
Foreign Trade Zones (FTZ) de los Esta-
dos Unidos: Son áreas designadas por el 
gobierno de los Estados Unidos donde las 
mercancías extranjeras pueden ser alma-
cenadas, manipuladas o manufacturadas 
sin estar sujetas a aranceles o impuestos 

aduaneros hasta que se importen al mer-
cado estadounidense. Las FTZ están bajo 
la supervisión y regulación del Servicio 
de Aduanas y Protección Fronteriza de los 
Estados Unidos (CBP).

Free Trade Zones (de otras partes del 
mundo): Estas zonas, también conocidas 
como Zonas Francas o Áreas de Libre Comer-
cio, son áreas geográficas designadas por 
los gobiernos de diferentes países con regu-
laciones especiales que permiten activida-
des comerciales, industriales y de almacena-
miento con beneficios fiscales y aduaneros. 
Están creadas para fomentar el comercio 
internacional, atraer inversiones extranjeras 
y promover la actividad económica.

Recinto Fiscal (México): Se refiere a una 
zona específica, normalmente ubicada en 
puertos o aeropuertos, donde se realizan 
operaciones de importación, exportación, 
almacenamiento, manipulación y distribu-
ción de mercancías bajo la supervisión de 
la autoridad aduanera. Estos recintos pue-

den tener regulaciones fiscales especiales 
o condiciones aduaneras distintas a las del 
resto del territorio.

Recinto Fiscalizado Estratégico (México): 
Es una categoría especial de Recinto Fisca-
lizado en México que ofrece beneficios adi-
cionales para fomentar el comercio inter-
nacional y la inversión extranjera. Estos 
recintos están diseñados para ofrecer con-
diciones logísticas y aduaneras óptimas, 
con infraestructura moderna y facilidades 
para la importación, exportación y almace-
namiento de mercancías.

Maquiladora: Es una planta de ensam-
blaje en México que importa materiales y 
maquinaria temporalmente sin aranceles. 
Este modelo de negocio, centrado en la 
producción y ensamblaje para la exporta-
ción, atrae inversión extranjera y fomenta 
el empleo en México. Proporciona a las 
empresas ventajas competitivas al reducir 
costos laborales y mejorar la eficiencia en 
la cadena de suministro. 

COMPARATIVA DE CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS

CONCEPTO Foreign Trade 
Zones (EEUU)

Free Trade Zones 
(otros países)

Recinto Fiscal 
(México)

Recinto Fiscal-
izado Estratégico 

(México)

Maquiladoras 
(México)

Almacenamiento 
de mercancías 
extranjeras

Sí Sí Sí Sí Sí

Manipulación y 
manufactura de mer-
cancías extranjeras

Sí Sí Sí Sí Sí

Exención de 
aranceles e impues-
tos aduaneros

Sí, hasta la impor-
tación al mercado 
estadounidense

Sí, con regulaciones 
específicas

Dependiendo de las 
regulaciones fiscales

Sí, con beneficios 
adicionales

Varían según el tipo 
de maquiladora

Supervisión y regu-
lación

CBP (Servicio de Ad-
uanas y Protección 
Fronteriza de EEUU)

Autoridades locales 
y gubernamentales 

según el país

Autoridades ad-
uaneras mexicanas 

(ANAM)

Autoridades ad-
uaneras mexicanas 

(ANAM)

Autoridades ad-
uaneras mexicanas 

(ANAM)

Ubicación geográfica
Designadas para 
operar en ciertos 

lugares de los EEUU

Designadas en 
diferentes países

Ubicadas en puertos 
o aeropuertos

Ubicadas estratégi-
camente con infrae-
structura moderna

En distintas regiones 
de México

Beneficios fiscales 
y aduaneros

Exención de im-
puestos antes de la 

importación

Varían según las 
regulaciones del 

país

Específicos de 
acuerdo a las regu-

laciones fiscales

Beneficios adicio-
nales para fomentar 
el comercio interna-
cional y la inversión 

extranjera

Beneficios fiscales 
y laborales espe-

cíficos para las 
maquiladoras
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Consolidando más de diez años de compromiso con 
la excelencia y el conocimiento, Estrategia Aduanera 
abrió las puertas nuevamente de la mano de 12 ponen-
tes con una trayectoria y pasión por su profesión para 
generar un espacio de diálogo y análisis sobre los 
cambios a nivel nacional más impactantes dentro del 
Comercio Exterior que no pueden pasar desapercibos.  

El Licenciado Daniel Guzmán Santander, Director 
General de la revista Estrategia Aduanera, dio apertura 
al congreso con las siguientes palabras:  

“Muy buenos días, a nombre de la Revista Estrategia 
Aduanera y del Centro Nacional para la Competitividad 
del Comercio Exterior (CENCOMEX) les doy la más cor-
dial de las bienvenidas, este año empezó con mucha 
actividad, no solo por las cuestiones inflacionarias, 
temas bélicos y demás cuestiones en las que está 
envuelta nuestra economía nacional. Es importante 
hacer consciencia que hoy en día estar actualizado no 
es un lujo, es una obligación”, expresó el director al foro 
que se encontraba reunido en el salón. 

Durante el acto de inauguración, se hizo entrega de las 
constancias y certificados por parte de la Universidad 

UN CONGRESO DEL MÁS ALTO NIVEL  

DÉCIMA ACTUALIZACIÓN
INTEGRAL ADUANERA
El pasado 25 y 26 de enero del presente año se llevó a cabo 
en la Ciudad de México este célebre congreso que reunió a los 
mayores expertos en Comercio Exterior, quienes a lo largo de sus 
ponencias demostraron porque son los líderes en esta industria. 
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ISIDE, a los alumnos certificados como 
asesores en comercio exterior y adua-
nas, obteniendo un resultado aproba-
torio de excelencia en la evaluación de 
la normativa emitida por el CONOCER. 

En punto de las 9:15 de la mañana 
inició este aclamado evento, con las 
siguientes conferencias:  
•	 Novedades y Modificaciones 

en Reglas Generales de Comer-
cio Exterior por la Mtra. Georgina 
Estrada Aguirre. 

•	 Actualizaciones de tópicos relevan-
tes concernientes a paneles y con-
troversias en el T-MEC por el Mtro. 
Gustavo A. Uruchurtu Chavarín. 

•	 Novedades en Regulaciones y 
Restricciones No Arancelarias por  
el Dr. Armando Melgoza Rivera. 

•	 Aduana Digital 
•	 Responsabilidad de importacio-

nes ante posible subvaluación por 
el Dr. Balam Lammoglia Riquelme. 

•	 Expediente electrónico: Factor indis-
pensable en el blindaje de riesgo por 
la Lic. Theany Berumen Pérez. 

•	 Técnica Legislativa y Comercio 
Exterior en México, ¿Cómo calificar 
nuestro marco regulatorio a la luz 
de los principios constitucionales? 
Por el Mtro. Rogelio Cruz Vernet.  

 
El segundo día las ponencias no 

se detuvieron, con asombrosas 
magnas conferencias, en las que se 
encuentran:  
•	 Cómo llevar a cabo una clasifica-

ción arancelaria exitosa por la Lic. 
Victoria Moreno López.  

•	 Control de exportaciones y LIGIE 
– Séptima Enmienda por el Dr. 
Rubén González Contreras.  

•	 Gestión de riesgos y actualización 
del programa OEA por el Mtro. José 
Ramón Reynoso Carballo 

•	 Convenio Aduanero sobre Cuader-
nos A.T.A, por la Lic. Dacil González 
Rojas.  

•	 Compliance Aduanero por  el Dr. 
Juan Manuel Jiménez Illescas.   

 
Terminadas las magnas confe-

rencias, se dio el cierre al Décimo 
Congreso de Actualización Integral 
Aduanera, finalizando con gran éxito 

como cada evento organizado por 
este medio de comunicación.  
“La clave para un porvenir eco-
nómico sólido reside en la capa-
cidad de aprender, adaptarse y 
estar siempre un paso adelante. 
Esto solo es posible a través de 
la búsqueda constante de infor-
mación relevante y actualizada.” 
- Janet Yellen - 



72 ESTRATEGIAADUANERA.MX | EDICIÓN No. 128





Responsabilidad de importadores
ante posible subvaluación

Dr. Balam Lammoglia Riquelme
Originario de Orizaba, Veracruz, abogado por la UNAM, cuenta con maestrías en Derecho de
Amparo, Derecho Aduanero, Derecho Administrativo y Fiscal.
Especialista en Derecho del Comercio Exterior y Enseñanza del Derecho. Doctor en Derecho 
por la Universidad Panamericana, Doctor en Derecho Aduanero por el Centro Universitario
de Estudios Jurídicos; posgrados obtenidos todos con mención honorifica. Candidato a Doc-
tor en Derecho Fiscal por la Universidad de Salamanca, España.

UNA DE LAS COSAS QUE 
MÁS ME CUESTIONAN, ES LO 
REFERENTE A LOS ALCANCES 
LEGALES, ADMINISTRATIVOS 
Y PENALES QUE IMPLICAN 
LA PRESUNCIÓN DE UNA 
SUBVALUACIÓN POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES ADUANERAS.

A C T U A L I Z A C I Ó N  I N T E G R A L  A D U A N E R A
C A M B I O S  Y  R E F O R M A S  2 0 2 4
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I. Introducción
Debemos comenzar por entender 
que la llamada subvaluación de mer-
cancías no se encuentra precisada 
en la Ley Aduanera bajo ese nombre 
sino que, en el artículo 151 fracción 
VII y en el 177 fracción XII, ambos 
de la Ley Aduanera, se indica que 
se determina: un embargo precau-
torio, en el primer caso, y el levanta-
miento de un acta circunstanciada, 
en el segundo, en aquellos casos 
en los que la autoridad revisa en su 
base de datos y encuentra mercan-
cía – supuestamente – idéntica o 
similar a la cuestionada con un valor 
en aduana por encima del 50% de las 
mercancías de referencia.

Es entonces cuando empieza el 
aspecto administrativo de la subva-
luación, pues detona – inicialmente 
– un procedimiento administrativo 
y, en forma paralela, puede motivar 
una suspensión en el Padrón General 
de importadores, al ser una causal 
estipulada en la Regla 1.3.3., de las 
Reglas Generales de Comercio Exte-
rior. Posteriormente, puede conver-
tirse en un tema penal.

Desde el punto de vista de la Valora-
ción Aduanera Internacional, las auto-
ridades deben – conforme al GATT – 
cuestionar a los importadores cuando 

tengan duda razonable respecto del valor de las mer-
cancías que pretenden importar; empero, en México, 
nuestra legislación permite embargar las mercancías 
y determinar contribuciones omitidas y otras sancio-
nes, siempre que se localizan otras mercancías de 
distintos importadores y éstas valen, por lo menos, 
un 50 por ciento más que aquellas. Entonces, nues-
tras autoridades desatienden el tratado internacional 
y aplican solamente la ley doméstica.

Así pues, el actuar de las autoridades genera 
incertidumbre en el gremio de importadores, pues 
las personas entienden que el valor en el que com-
pran deriva de una negociación entre precio y cosa 
(Valor en aduana según art. 64 Ley Aduanera). No 
obstante, sin importar esa circunstancia, la Ley 
Aduanera, faculta a la autoridad a embargar los bie-
nes y, en su caso, a determinar una omisión de con-
tribuciones con las secuelas planteadas al inicio de 
esta introducción.

Así las cosas, a lo largo del presente ensayo procu-
raré proporcionarles los elementos mínimos para lle-
var a buen puerto un procedimiento de subvaluación.

II. Legislación
Para evitar saturarlos de información, nos centrare-
mos en dos supuestos que reflejan la intención del 
legislador y que, particularmente, llamo “rechazo de 
valor”. A saber:

A) Embargo Precautorio (Acta de Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera)
Artículo 151. Las autoridades aduaneras procede-
rán al embargo precautorio de las mercancías y de 

“Son muchas las opiniones de diferentes colegas en la 
manera de atender un PAMA por subvaluación, pero la 
que yo he encontrado más ágil, consiste en contestar 
de inmediato el acta “allanándose” a las supuestas 
irregularidades, pagando el crédito fiscal y, con ello, 
solicitar la liberación inmediata de las mercancías (incluido 
contenedor y transporte) en un promedio de 8 a 10 días”



los medios en que se transporten, 
en los siguientes casos:

VII. Cuando el valor declarado en el 
pedimento sea inferior en un 50% 
o más al valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares, 
determinado conforme a los artí-
culos 72 y 73 de esta Ley, salvo 
que se haya otorgado la garantía 
a que se refiere el artículo 86-A de 
dicha Ley.

[…]

En los casos a que se refieren 
las fracciones I, II, III, IV, VI y VII, 
el medio de transporte quedará 
como garantía del interés fiscal, 
salvo que se cumpla con los requi-
sitos y las condiciones que esta-
blezca el Reglamento. 

Artículo 154. El embargo precau-
torio de las mercancías podrá ser 
sustituido por las garantías que 
establece el Código Fiscal de la 
Federación, excepto en los casos 
señalados en el artículo 183-A de 
esta Ley.

En los casos a que se refiere el 
artículo 151, fracción VII de esta 
Ley, el embargo precautorio sólo 
podrá ser sustituido mediante 
depósito efectuado en las cuen-
tas aduaneras de garantía en 
los términos del artículo 86-A, 
fracción I de esta Ley. Cuando 
las mercancías embargadas no 
se encuentren sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el 
embargo precautorio podrá ser 
sustituido por depósito efec-
tuado en las cuentas aduaneras 
de garantía, por un monto igual a 
las contribuciones y cuotas com-
pensatorias que se causarían por 

la diferencia entre el valor declarado y el valor de transacción de 
las mercancías idénticas o similares, determinado conforme a 
los artículos 72 y 73 de esta Ley, que se haya considerado para 
practicar el embargo precautorio. 

En los casos en que el infractor cumpla con las regulacio-
nes y restricciones no arancelarias en un plazo de treinta días 
a partir de la notificación del acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, podrá autorizarse la sus-
titución del embargo precautorio de las mercancías embarga-
das, conforme a lo señalado en el primer párrafo de este artí-
culo.

Artículo 78-C. Los hechos que se conozcan con motivo del ejer-
cicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras, que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder dichas autoridades, la información 
disponible en territorio nacional del valor en aduana de mer-
cancías idénticas, similares o de la misma especie o clase, así 
como aquéllos proporcionados por otras autoridades, por ter-
ceros o por autoridades extranjeras, podrán servir para motivar 
las resoluciones en las que se determine el valor en aduana de 
las mercancías importadas, así como para proceder al embargo 
precautorio de las mercancías en los términos del artículo 151 
fracción VII de esta Ley.

A C T U A L I Z A C I Ó N  I N T E G R A L  A D U A N E R A
C A M B I O S  Y  R E F O R M A S  2 0 2 4
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B) Acta o escrito de Hechos u Omisiones
A su vez, otro dispositivo legal es el artículo 177, veamos:

ARTÍCULO 177. Se presumen cometidas las infrac-
ciones establecidas por el artículo 176 de esta Ley, 
cuando:

XII. Con motivo del ejercicio de facultades de compro-
bación, se detecte que quien introduzca al país mer-
cancías bajo un régimen aduanero que le permita 
la determinación de contribuciones sin su pago, 
declare en el pedimento o documento aduanero de 
que se trate, un valor que sea inferior en un 50% o 
más al valor de transacción de mercancías idénticas 
o similares, determinado conforme a los artículos 72 
y 73 de esta Ley, siempre que con los datos aporta-
dos, de haberse destinado la mercancía de que se 
trate al régimen de importación definitiva, se hubiere 
omitido el pago total o parcial de los impuestos al 
comercio exterior y, en su caso, de las cuotas com-
pensatorias. 

Cabe destacar que este segundo supuesto fue creado 
para tratar de frenar la subvaluación que se hace a tra-
vés del régimen de deposito fiscal mediante un alma-
cén general de depósito.

Entonces, tenemos a la vista la legislación aplicable 
y las directrices que le permiten a las autoridades ini-
ciar facultades de comprobación cuando presuman que 
están frente a una operación subvaluada.

Los dos procedimientos tienen una diferencia prin-
cipal: en el embargo precautorio hay que pagar los 
impuestos supuestamente omitidos y allanarse al 
procedimiento para poder liberar pronto las mercan-
cías embargadas; mientras que, en el procedimiento 
del artículo 177, se levanta el acta y posteriormente 
se emite la liquidación de contribuciones sin que la 
mercancía se demore en la aduana, más allá que el 
tiempo de levantamiento del acta y notificación (3 o 
4 días aprox.)

III. Formas de atender y prevenir una subvaluación y 
sus consecuencias 

Si bien es cierto el tema es amplio, en aras de sintetizar 
y darle al lector una idea de cómo poder atender y pre-
ver consecuencias administrativas y penales, somos 
de la opinión que el importador debe contar con los 
siguientes documentos y acciones.

En primer término, es importante mencionar que la 
Ley Aduanera señala que el Valor en Aduana de las 
mercancías es el valor de transacción, es decir, el 
precio pactado entre comprador y vendedor; luego 
entonces, la legislación únicamente se refiere al 
acuerdo de voluntades entre dichas personas, pero 
es aquí en dónde debemos de documentar esa ope-
ración o transacción. 

De tal manera que se sugiere que, durante el inicio 
de un Procedimiento Administrativo en Materia Adua-
nera o una visita domiciliaria, se exhiban los siguien-
tes documentos (los cuales deben elaborarse con 
antelación) y, en el entendido de que, si no se tiene 
alguno, deben obtenerse a la brevedad posible:
•	 Contrato de compraventa internacional. (no es 

obligatorio, pero sí necesario, pues es el primer 
documento que solicitan las autoridades).

•	 Indicación expresa del INCOTERM para determinar 
si se incluyen incrementables (flete, seguro). Nor-
malmente, se estipula en el contrato u orden de 
compra.

•	 Orden de compra con precio, cantidad de mercan-
cía y tipo de mercancía

•	 Pago al extranjero (trazabilidad del pago y si no es 
por el total del monto de factura, documentar la 
forma en que se cubrirá dicho pago).

•	 Confirmación de pago (necesario contar con un 
comunicado del proveedor señalando que el 
monto pagado cubre total o parcialmente el total y 
cuál es el remanente) 



•	 Hoja de cálculo, Manifestación 
de Valor y Comprobante de Valor 
Electrónico (COVE).

Si logramos entregar dichos docu-
mentos ante la autoridad, no significa 
que ya no habrá ningún problema 
legal, pues, como se ha venido men-
cionando, la ley permite embargar 
mercancías si la autoridad encuentra 
otra operación de un tercero con un 
valor mayor al 50% de la operación u 
operaciones cuestionadas.

Así las cosas, a pesar de haber 
entregado toda la documentación 
que ampara nuestra operación y 
demostrar en la sede administra-
tiva que la determinación del valor 
en aduana se hizo correctamente, 
pudiera ser que la autoridad resuelva 
que sí existe una omisión de con-
tribuciones y, en consecuencia, 
proceda a fincar un crédito fiscal 
que solamente se puede revertir, 
mediante el inicio de un juicio de nuli-
dad y, evidentemente, ganarlo.

Consecuencias legales por la pre-
sunción de subvaluación

•	 Embargo precautorio (151, frac-
ción VII, Ley Aduanera)

•	 Omisión de contribuciones (176, 
fracción I Ley Aduanera) (76 CFF)

•	 Suspensión del padrón de impor-
tadores (RGCE 1.3.3., fracción XX)

•	 Contrabando (102, fracción I, 
103, fracción XIX, 105, fracciones 
XI y XIV CFF)

Las consecuencias que se seña-
lan se ponen en marcha conforme se 
desarrolla el procedimiento y no nece-
sariamente terminan en un asunto 
penal. Sin embargo, el Código Fiscal 
de la Federación tipifica la subvalua-
ción como delito; de ahí la necesidad 
de conocer dicha consecuencia.

Recomendaciones frente a un PAMA

Son muchas las opiniones de diferentes colegas en la manera de aten-
der un PAMA por subvaluación, pero la que yo he encontrado más ágil, 
consiste en contestar de inmediato el acta “allanándose” a las supues-
tas irregularidades, pagando el crédito fiscal y, con ello, solicitar la libera-
ción inmediata de las mercancías (incluido contenedor y transporte) en 
un promedio de 8 a 10 días.

Si se pretende defender el precio determinado en nuestro pedimento, 
ofreciendo pruebas y documentos, el procedimiento liberatorio puede 
tardar entre 1 a 4 meses (que es el plazo que la Ley Aduanera con-
cede a las autoridades), lo que implica pago de demoras del contene-
dor, medio de trasporte e incumplimiento contractual con los clientes 
(como consecuencia de tener los bienes embargados e imposibilidad 
para comercializarlos).

“Finalmente, se hace la observación 
de que este tipo de asuntos se 
pueden defender en tribunales con 
altas probabilidades de éxito, pues, 
las autoridades cometen una serie 
de errores que logran, en la mayoría 
de los casos, que se les devuelva el 
dinero pagado con rendimientos”

A C T U A L I Z A C I Ó N  I N T E G R A L  A D U A N E R A
C A M B I O S  Y  R E F O R M A S  2 0 2 4
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Si se desea no pagar las contribuciones y destra-
bar el embargo, también se puede tramitar una cuenta 
aduanera de garantía – como forma de sustitución del 
embargo – tal como lo señala el artículo 154 transcrito 
líneas arriba.

Esta opción logra la liberación de las mercancías, pero 
al finalizar el Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera se dictará una resolución normalmente con-
denatoria y ese dinero depositado será transferido a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE).

En todos los casos anteriores, será necesario llevar 
el asunto a juicio de nulidad y ganarlo, si es que se pre-
tende obtener la devolución del dinero pagado.

En tales términos, aun cuando la compraventa esté 
perfeccionada y completamente documentada, es posi-
ble – y así sucede – que las autoridades determinen una 
omisión de contribuciones y, en ocasiones, se inicie un 
procedimiento de suspensión en el padrón de importa-
dores, solamente en caso de no pagar el crédito fiscal, 
cómo se sugirió en principio.

Es importarte mencionar que, con este panorama en 
mente, los importadores piensen que no tiene sentido 
alguno tener perfectamente documentadas sus opera-
ciones de comercio exterior o los pagos que hacen con 
motivo de ellas; sin embargo, la posibilidad de obtener 
un juicio de nulidad favorable al importador depende 
directamente del bagaje de documentos que éste tenga 
para acreditar que la determinación que hizo del valor de 

las mercancías cuestionadas fue el correcto; de ahí lo 
imprescindible de contar con toda la trazabilidad legal 
y económica de nuestras importaciones.

De igual manera, hay importadores que, al hacer-
les mención del allanamiento como fórmula para la 
pronta liberación de sus mercancías, temen que con 
ese allanamiento pierdan la posibilidad de controver-
tir la resolución que las autoridades emitan; es per-
tinente apuntar que dicho allanamiento en ningún 
momento implica la pérdida del derecho de acudir 
a impugnar la resolución que, en su caso, emita la 
autoridad aduanera.

Finalmente, se hace la observación de que este tipo 
de asuntos se pueden defender en tribunales con 
altas probabilidades de éxito, pues, las autoridades 
cometen una serie de errores que logran, en la mayo-
ría de los casos, que se les devuelva el dinero pagado 
con rendimientos.

El tema penal no es menos preocupante, pero si 
se lleva el litigio correctamente y se aportan ele-
mentos es viable desarticular el delito, más aún en 
aquellos casos en los cuales – como hemos suge-
rido – el importador tomó las medidas necesarias y 
documentó toda su importación desde la negociación, 
pasando por el pago de las mercancías y la elabora-
ción del pedimento pertinente.

IV. Conclusiones
A manera de corolario, debemos indicar lo siguiente:

•	 No liberación de la mercancía embargada si no se 
paga o garantizan contribuciones y multas.

•	 Inminente suspensión en el padrón de importadores.
•	 Se recomienda pagar multas dentro del procedimiento 

para acceder a un 50% de descuento, siempre que el 
infractor los pague junto con sus accesorios antes de 
la notificación de la resolución que determine el monto 
de la contribución o aprovechamiento que omitió. Si se 
gestiona el pago después de emitida la resolución, el 
descuento es del 20%, si se paga dentro de los 30 días 
siguientes a su notificación.

•	 Demoras contenedor. No dejar de considerar que 
cada día que la mercancía, junto con el conte-
nedor, están embargados generan demoras de 
aproximadamente 160 dólares diarios, de ahí la 
recomendación de allanarse de inmediato para 
liberar mercancía.

•	 El allanamiento y pago no limita la posibilidad de 
acudir a un medio de defensa.
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Aduana digital

Lic. Roberto Antonio de la Rosa León
Licenciado en Comercio y Negocios Internacionales por la Escuela Bancaria y Comercial, 
cuenta con la marca “Agencia Aduanal de la Rosa”, donde realiza Análisis de la normativa 
aduanal, seguimiento de embarques y trato personalizado con los importadores en la aduana 
de México, manipulación y glosa de documentos anexos al despacho aduanal y capacitación 
para exportadores e importadores en procesos de comercio exterior. Cuenta con la comuni-
dad más grande de comercio exterior en redes sociales, con 800 mil seguidores en todas las 
plataformas digitales, influencer en el gremio aduanero, conocido como “Tony el Aduanero´´.

EL MUNDO ADUANERO ES 
UNO DE LOS SECTORES MÁS 
BENEFICIADOS CON EL USO DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS, NO SOLO 
POR EL INTERNET, SINO POR LA 
ENTRADA DEL NUEVO “BOOM” 
TECNOLÓGICO, LLAMADO 
“INTELIGENCIA ARTIFICIAL”. 

A C T U A L I Z A C I Ó N  I N T E G R A L  A D U A N E R A
C A M B I O S  Y  R E F O R M A S  2 0 2 4
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Los profesionistas o el mundo labo-
ral, específicamente en el sector del 
comercio exterior, analizan la posi-
bilidad del desplazamiento de algu-
nos campos laborales con la llegada 
de la Inteligencia Artificial (IA), sin 
embargo, el uso de nuevas tecnolo-
gías debe convertirse en una herra-
mienta novedosa, y no en una ene-
miga de los profesionistas. 

Agentes aduanales, clasificadores, 
glosadores, mandatarios, represen-
tantes legales, tramitadores, captu-
ristas y ejecutivos de exportaciones 
e importaciones, podrían desarro-
llar mejor sus funciones mediante 
nuevas tecnologías. Simplemente, 
los programas relacionados con la 
captura del pedimento, permiten 
disminuir los tiempos para elaborar 
el documento más importante del 
comercio exterior en México. 

La entrada de la validación en el 
pedimento disminuyó considerable-
mente aquellos “pequeños” errores 
que se redactaban y por consecuen-
cia disminuían la eficiencia del comer-
cio transfronterizo en el país. 

El módulo de selección automatizada es otra evi-
dencia sobre el uso de tecnologías y su enorme 
apoyo en el despacho aduanero. Mediante algoritmos 
e información que la autoridad aduanera almacena en 
su poder, determinan el destino del despacho adua-
nero en beneficio de la facilitación aduanera. 

La Inteligencia Artificial abre un espectro muy 
importante en el mundo aduanero para usarse como 
el bastión principal en el comercio exterior, como lo 
podrían ser: clasificaciones arancelarias más rápidas 
y precisas; cálculo de contribuciones con mayor acce-
sibilidad; practicidad en el campo laboral; precisión en 
el análisis de operaciones en comercio exterior. 

No obstante, ¿realmente entendemos la IA?, ¿qué 
es la Inteligencia Artificial?, ¿verdaderamente es 
“novedosa”? 

Concretamente, es la asociación de muchos 
algoritmos, con el propósito de replicar las mismas 
capacidades del ser humano, mediante máquinas o 
dispositivos. 

La bandeja de entrada en los correos electróni-
cos tiene la capacidad de optimizar la importancia 
de los correos y facilitar la organización en el envío 
o recepción de la mensajería digital, fungiendo per-
fectamente el trabajo de un asistente. La Inteligencia 
Artificial tiene mucho tiempo conviviendo en el marco 
laboral, anteriormente se manifestaba en sus prime-
ras etapas, sin embargo, como cualquier invención, 
tuvo una curva de desarrollo que le permitió ir cono-
ciendo como se podía adaptar a la vida laboral. 

No solo las grandes empresas importadoras o 
exportadoras pueden aprovechar la Inteligencia Arti-
ficial, actualmente el comercio electrónico se ha con-
vertido en una nueva “atracción” para muchas PYMES 
y personas físicas que desean comprar insumos, 
maquinaria o productos terminados que faciliten sus 
procesos productivos con la finalidad de volverse 
más competitivos. 

El comercio electrónico permite a empresarios 
mexicanos mostrar sus productos con mayor facili-
dad y concretar ventas al extranjero sin la necesidad 
de estar físicamente en el país de destino.

Lamentablemente, el comercio transfronterizo 
es un sector sumamente complicado que ramifica 
en muchas áreas de especialización y requiere, en 
muchas ocasiones, un departamento de comercio 
exterior.

“La Inteligencia 
Artificial abre un 
espectro muy 
importante en el 
mundo aduanero 
para usarse como el 
bastión principal en 
el comercio exterior”.
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Manejar anexos, programas de 
maquila, clasificación arancelaria, 
regulaciones y restricciones no 
arancelarias, valoración aduanera, 
cálculo de contribuciones, operacio-
nes vulnerables, y demás temas que 
realmente “asustan” a las PYMES.  

Las aduanas son un “mal nece-
sario”, ya que regulan la entrada y 
salida de mercancías; sin embargo, la 
normativa aduanera es muy extensa, 
inclusive expertos en materia de 
comercio exterior conocen muy bien 
la Ley Aduanera, pero presentan una 
enorme área de oportunidad en la 
clasificación arancelaria de las mer-
cancías, y viceversa, quien desarro-
lla la enorme capacidad de codificar 
mercancías muchas ocasiones des-
conoce la cuestión jurídica en mate-
ria de derecho aduanero. 

Ahora, imaginemos una PYME que 
no cuenta con un departamento de 
comercio exterior y requiere tener 
operaciones de importación o expor-
tación, se vuelve sumamente com-
plicado, ya que muchas ocasiones 
las agencias aduanales no les parece 

atractivo capacitar una PYME, obviamente por la enorme complejidad 
que demanda explicar todo el espectro aduanero. 

Actualmente, diversas empresas están desarrollando aplicaciones 
que, mediante la IA, logran codificar y determinar la clasificación aran-
celaria de las mercancías, así mismo, aplicaciones que están logrando 

calcular contribuciones de manera muy precisa. 
Las agencias aduanales pueden aprovechar esta 

oportunidad para obtener clasificaciones arancelarias 
más rápidas y mediante la realización del previo adua-
nal, obtener “preclasificaciones” para posteriormente, 
en la oficina, ratificar la nomenclatura con su clasifica-
dor, disminuyendo su carga de trabajo. 

Las nuevas tecnologías sí “desaparecerán” algunas 
áreas laborales, no obstante, el ser humano siempre 
ha sabido adaptarse a los cambios.  Es decisión del 
sector aduanero usar herramientas tecnológicas para 
realizar mejor sus funciones o morir con ideas obsole-
tas y caducas.

Está madurando una generación de profesionistas 
que nacieron usando tecnología, redes sociales, com-
pras digitales y demandan la inclusión de herramien-
tas tecnológicas para su óptimo desarrollo profesional. 

Es inminente la llegada de la Inteligencia Artificial 
al sector aduanero y será nuestra decisión elegir res-
paldarla o que los profesionistas la vean como herra-
mienta y no como enemiga.  

“Está madurando 
una generación de 
profesionistas que 
nacieron usando 
tecnología, redes 
sociales, compras 
digitales y demandan la 
inclusión de herramientas 
tecnológicas para 
su óptimo desarrollo 
profesional”. 

A C T U A L I Z A C I Ó N  I N T E G R A L  A D U A N E R A
C A M B I O S  Y  R E F O R M A S  2 0 2 4



 

ULISES OCAMPO ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - 

QUE CONCLUIDA LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

CELEBRADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO SE PUBLICÓ EL RESULTADO DEL 

FALLO DICTADO EN ESTE EXPEDIENTE MEDIANTE 

LISTA ELECTRÓNICA DE SESIÓN EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 185 DE LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO EN 

LOS ESTRADOS CORRESPONDIENTES A ESTE 

ÓRGANO JUDICIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - -

ULISES OCAMPO ÁLVAREZ
FIRMA ELECTRÓNICA
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DA-411/2023
AMPARO DIRECTO

QUEJOSO:
******  *******  ********** 
*******

MAGISTRADA RELATORA:
ILEANA MORENO RAMÍREZ

SECRETARIO:
ULISES OCAMPO ÁLVAREZ

Ciudad de México. Sentencia del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito de once de enero de dos mil 

veinticuatro.

V I S T O S ;
Y ,

R E S U L T A N D O :

PRIMERO. Por escrito recibido el ocho de 

junio de dos mil veintitrés en la Oficialía de Partes de 

la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio 

Exterior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa,  ******  *******  ********** 

*******, por conducto de su representante, 
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2                        DA-411/2023

demandó el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión contra la sentencia de veintiocho de abril del 

año en cita, dictada por la indicada sala de ese 

tribunal en el juicio de nulidad 18/23-EC1-01-6.

SEGUNDO. Se tuvo como tercero interesado 

al Subdirector de la Aduana de Manzanillo de la 

Agencia Nacional de Aduanas de México, quien fue 

emplazado por conducto de este tribunal.

TERCERO. Mediante proveído de veintisiete 

de junio siguiente, el presidente de este tribunal 

colegiado, al que correspondió conocer del asunto, 

ordenó su registro como DA-411/2023 y lo admitió.

CUARTO. De la admisión de la demanda se 

notificó al agente del Ministerio Público de la 

Federación.

QUINTO. Por acuerdo de catorce de agosto 

de dos mil veintitrés, se turnó el asunto a la 

magistrada Ileana Moreno Ramírez para la 

elaboración del proyecto de sentencia.
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3                        DA-411/2023

SEXTO. Por acuerdo de dieciséis de octubre 

del mismo año, se hizo del conocimiento de las partes 

que, a partir del quince anterior, el órgano judicial 

quedó integrado por la magistrada Ileana Moreno 

Ramírez, el magistrado Roberto Fraga Jiménez y el 

secretario en funciones de magistrado Hermes 

Godínez Salas.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Este tribunal es competente para 

conocer del juicio de amparo directo de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, inciso 

b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 34 de la Ley de Amparo y 38, fracción I, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en virtud de que se impugna una 

sentencia definitiva dictada por una sala de un tribunal 

administrativo que reside en el territorio en que este 

órgano colegiado ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. El juicio de amparo fue 

promovido dentro del plazo de quince días que prevé 

el artículo 17 de la Ley de Amparo, toda vez que la 
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sentencia reclamada fue notificada a la parte quejosa, 

por boletín jurisdiccional, el martes nueve de mayo de 

dos mil veintitrés (folio 156 del juicio de nulidad), 

mientras que la demanda se recibió en la Oficina del 

Servicio Postal Mexicano en Manzanillo, del estado 

Colima, el jueves uno de junio siguiente (folio 20 del 

expediente de amparo), esto es, al décimo cuarto día 

hábil, descontando en el cómputo el miércoles diez, 

jueves once, viernes doce, en que surtió efectos la 

notificación, sábado trece, domingo catorce, sábado 

veinte, domingo veintiuno, sábado veintisiete y 

domingo veintiocho de mayo del año en cita, por 

haber sido inhábiles de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 74, fracción II, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo y 65 de la 

ley orgánica de ese tribunal.

TERCERO. El acto reclamado es cierto, 

según las constancias remitidas por la autoridad 

responsable en vía de informe justificado.

CUARTO. La sentencia que constituye el 

acto reclamado, en su parte resolutiva, expresa:
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I. Ha sido procedente el juicio contencioso 
interpuesto por la parte actora.

II. La parte actora NO PROBÓ los 
extremos de su acción.

III. Se reconoce la validez de las 
resoluciones impugnadas, precisadas en el 
resultando primero de esta sentencia.
(…)

QUINTO. En la parte final del primer 

concepto de violación, el quejoso argumenta que la 

sala indebidamente declaró inoperante el concepto de 

impugnación identificado con el número sexto. 

Afirma que, contrariamente a lo sostenido 

por la sala del conocimiento, en ese apartado de la 

demanda de nulidad no combatió la legitimidad del 

nombramiento del funcionario público emisor de las 

resoluciones administrativas impugnadas, sino la 

competencia material de esa autoridad por provenir de 

un reglamento interior que desarrolla las atribuciones 

de un órgano desconcentrado que fue creado y 

dotado de atribuciones de manera inconstitucional, lo 

que debió ser abordado por la sala, en razón de que 

se trata de un tema de legalidad.
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Insiste en que la sala debió entrar al estudio 

de dicho planteamiento debiendo examinar en primer 

término lo que se le propuso en ese concepto de 

impugnación respecto de que el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, y por el que se expide el 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Aduanas de México, es contrario a los principios de 

supremacía de la ley y de subordinación jerárquica del 

reglamento a la ley.

Conforme a lo expuesto, alega que su sexto 

concepto de impugnación debe ser examinado en su 

integridad.

Para dar solución al planteamiento, se tiene 

en cuenta que, en ese concepto de anulación, el 

entonces actor alegó lo que manifiesta en el concepto 

de violación que ha quedado sintetizado. 

En la parte final del considerando tercero, su 

proposición fue declarada inoperante por la sala 
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responsable con la explicación de que la legitimidad 

del nombramiento de los funcionarios, también 

llamada incompetencia de origen, es un aspecto que 

no puede ser analizado por los tribunales.

Precisó que el requisito previsto en el 

artículo 16 constitucional, de que los actos de 

autoridad deben ser emitidos por autoridad 

competente, solo implica verificar que los funcionarios 

emisores cuenten con las facultades ejercidas.

Tal como aduce el quejoso, en la demanda 

de nulidad no controvirtió la legitimidad del 

nombramiento del Administrador de la Aduana de 

Manzanillo, sino que pretendió demostrar su 

incompetencia por estar prevista en un reglamento 

que crea autoridades y las dota de atribuciones dentro 

de la estructura orgánica de un órgano 

desconcentrado cuya creación y dotación de 

atribuciones es contraria a la Constitución.

Conforme a lo expuesto, fue incorrecto que 

la sala declarara inoperante el argumento a partir de 

esas explicaciones.
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Como el tema de incompetencia se hizo 

depender de una proposición de inconstitucionalidad 

que no es de la competencia de la sala, pero en el 

concepto de violación el quejoso insiste en la 

inconstitucionalidad del mencionado decreto, a 

continuación será examinada por este tribunal, pues 

es quien está facultado para ejercer el control 

concentrado de constitucionalidad de normas 

generales.

Al respecto es aplicable la jurisprudencia 

2a./J. 16/2014 (10a.) de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

establece: CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Para que en el juicio de amparo directo sea 

procedente el examen de los argumentos para 

demostrar la inconstitucionalidad de normas generales 

es necesario verificar:

a) Si la situación abstracta prevista por 

aquéllas efectivamente se concretó.
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b) Si respecto de tales normas, en caso de 

que se tratara de un amparo indirecto, el juicio 

resultaría procedente.

c) Si la eventual concesión del amparo 

contra la sentencia por la aplicación de las normas 

controvertidas, en caso de que resultaran 

inconstitucionales, efectivamente trascenderá en el 

acto impugnado de origen.

d) La aptitud o eficiencia de los conceptos de 

violación para hacer el examen de constitucionalidad 

de leyes que se proponga.

Solo la concomitancia de esos presupuestos 

permitirá que el tribunal de amparo haga el estudio 

respectivo y llegue a la determinación que 

corresponda.

Corrobora lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 

53/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: AMPARO DIRECTO 
CONTRA LEYES. REQUISITOS PARA QUE 
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PROCEDA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD, 
CUANDO SE IMPUGNEN POR SU APLICACIÓN EN 
EL ACTO O RESOLUCIÓN DE ORIGEN Y NO SE 
ACTUALICE LA HIPÓTESIS DE SUPLENCIA DE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO (MATERIA 
ADMINISTRATIVA).

En el caso, se satisface la primera de dichas 

condiciones, toda vez que la resolución administrativa 

impugnada fue emitida por el Administrador de la 

Aduana de Manzanillo de la Agencia Nacional de 

Aduanas de México, lo que pone de manifiesto que le 

fueron aplicadas las normas cuestionadas, que prevén 

la creación del mencionado órgano desconcentrado y 

que lo dotan de atribuciones, previstas en el Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por 

el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Aduanas de México, en particular, el 

artículo 2, apartado D, fracción VII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, y el diverso 1 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Aduanas de México.

Por otra parte, no se advierte la actualización 

de alguna hipótesis que, tratándose de amparo 

indirecto, ocasionara el sobreseimiento en relación 

con la disposición controvertida; de ahí que se tenga 

por satisfecha la segunda condición de viabilidad.

El tercer requisito para el examen de 

constitucionalidad de la norma también se satisface, 

pues de concluir que es contraria al orden 

constitucional trascendería a la resolución 

administrativa impugnada, invalidándola. 

Igualmente se satisface el último requisito, 

ya que la quejosa expone las razones por las que 

considera que el decreto tildado de inconstitucional 

vulnera lo dispuesto en el artículo 89, fracción I, de la 

Constitución, argumentos que se analizarán 

enseguida.

En el concepto de violación en estudio y en 

el diverso de nulidad al que remite, el quejoso alega 
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que el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, y por el que se expide el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, está fundado, entre otros, en los artículos 1, 

4, 7 y 8 de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria.

Expone que, con base en ese sustento 

jurídico, en el artículo 2, apartado D, fracción VII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, se previó que dicha dependencia de 

la Administración Pública Federal se auxiliará, para el 

desahogo de los asuntos de su competencia, de 

órganos desconcentrados, y se adicionó como tal a la 

Agencia Nacional de Aduanas de México.

Además, en el diverso 1, párrafo primero, del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Aduanas de México, se reiteró que la agencia es un 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y, además, que está dotado de 
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autonomía técnica, operativa, administrativa y de 

gestión, con carácter de autoridad aduanera y fiscal 

respecto de los ingresos federales aduaneros, con 

atribuciones para emitir resoluciones en el ámbito de 

su competencia. 

Por otra parte, en el segundo párrafo de este 

último artículo se precisó que dicha agencia, en auxilio 

del Servicio de Administración Tributaria, tiene a su 

cargo de manera exclusiva, la dirección, 

organización y funcionamiento de los servicios 

aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el 

cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la 

entrada y salida de mercancías del territorio nacional, 

la recaudación de los ingresos federales aduaneros, 

así como de aquéllas que le sean expresamente 

instruidas por la persona titular de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.

Menciona que, en adición a que el texto del 

artículo 1 es contradictorio y esa circunstancia 

trasciende a la seguridad jurídica –porque a la vez 

expresa que la agencia es un órgano desconcentrado 

con autonomía técnica, después precisa que actúa en 
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auxilio del Servicio de Administración Tributaria, pero 

luego que, aunque sea auxiliar, cuenta con facultades 

exclusivas-, lo relevante es que dichos preceptos son 

contrarios a los principios de supremacía de la ley y 

de subordinación jerárquica del reglamento a la ley. 

Explica que, aun cuando en ejercicio de su 

facultad reglamentaria el ejecutivo federal puede 

válidamente crear órganos desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, esa atribución no es 

ilimitada, sino que debe ajustarse a lo previsto por la 

ley que le da origen.

Lo anterior, porque en ninguno de los 

artículos de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria que se invocan como fundamento del 

decreto se prevé que ese órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a su vez, 

deba o pueda ser auxiliado por un órgano 

desconcentrado alterno de esa secretaría.

Expone que, al consultar la iniciativa de ley 

del Ejecutivo sobre la creación del Servicio de 

Administración Tributaria, así como el dictamen 
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legislativo que la aprobó, se desprende la existencia 

de diversas finalidades que hacían necesario que la 

operación y objetivos del Servicio de Administración 

Tributaria se estableciera en una ley que le diera 

exclusividad en la función fiscal y aduanera, en virtud 

de la relevancia de las funciones de recaudación y 

fiscalización de los ingresos tributarios del estado.

Sostiene que la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria no solo es una ley que crea 

a una dependencia, sino una ley orgánica aprobada 

en los términos del artículo 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Insiste en que, por su calidad, la norma que 

crea el Servicio de Administración Tributaria es una 

ley orgánica, sobre la cual se dan las bases para que, 

partiendo de la misma, mediante un reglamento 

interior, se conforme la organización de las unidades 

administrativas que ejecuten la administración 

tributaria, pero sin contrariar las bases generales que 

establece.

Alega que, por tales razones, el decreto es 
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contrario a los artículos 90 y 133 de la Constitución, ya 

que mediante un reglamento deja sin efecto lo 

establecido en la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, pues crea un organismo desconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al cual le 

confiere facultades exclusivas y autónomas en materia 

aduanera, cuando esa competencia le fue otorgada 

por el poder legislativo al Servicio de Administración 

Tributaria.

Aduce que en virtud del decreto cuya 

constitucionalidad se cuestiona, se dejan sin efecto las 

disposiciones de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria que dan competencia al referido órgano en 

esa materia, ya que mediante reglamento se le 

otorgan a un órgano diverso que no es dependiente 

del Servicio de Administración Tributaria, aunque se 

haya precisado que es de carácter auxiliar, pues se 

precisa que esas facultades las ejercerá de manera 

exclusiva.

Menciona que, en tales términos, el decreto 

no desarrolla, ni complementa, ni detalla las 

disposiciones de la Ley del Servicio de Administración 
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Tributaria, sino que crean sin justificación legal y 

constitucional, un órgano desconcentrado destinado a 

prestar de forma exclusiva y autónoma funciones que 

la ley encomendó a un órgano diverso, razón por la 

cual, el mencionado decreto no respeta el principio de 

subordinación jerárquica de la ley.

La síntesis pone de manifiesto que el 
problema a dilucidar consiste en determinar si el 
Presidente de la República, en ejercicio de su 
facultad reglamentaria, estaba en posibilidad de 
dotar de atribuciones exclusivas en materia 
aduanera al órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
denominado Agencia Nacional de Aduanas de 
México o si tenía impedimento para ello porque 
esas atribuciones le fueron otorgadas en exclusiva 
por el Poder Legislativo al diverso órgano 
desconcentrado denominado Servicio de 
Administración Tributaria en la ley que lo regula.

Esto es, el quejoso no se inconforma con la 

creación, considerada en sí misma, de un distinto 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público, sino que se le dote de las 

atribuciones que en materia aduanera le fueron 

otorgadas en su ley al Servicio de Administración 

Tributaria.

Para dar solución a esa problemática, se 

tiene en cuenta que el artículo 89, fracción I, de la 

Constitución establece:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones 
del Presidente, son las siguientes:

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia.

El alto tribunal ha establecido que la facultad 

reglamentaria del Presidente está regida por dos 

principios, a saber: el de reserva de ley y el de 

subordinación jerárquica. 

El segundo de dichos principios implica que 

las normas reglamentarias deben estar precedidas por 

una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente 

o pormenorice y en las que encuentre su justificación 
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y medida.

Corrobora lo anterior el criterio de 

jurisprudencia 2a./J. 29/99 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

establece: 

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
PRINCIPIOS QUE LA RIGEN. Según ha 
sostenido este Alto Tribunal en numerosos 
precedentes, el artículo 89, fracción I, 
constitucional, faculta al presidente de la 
República para expedir normas 
reglamentarias de las leyes emanadas del 
Congreso de la Unión, y aunque desde el 
punto de vista material ambas normas son 
similares, aquéllas se distinguen de éstas 
básicamente, en que provienen de un 
órgano que al emitirlas no expresa la 
voluntad general, sino que está instituido 
para acatarla en cuanto dimana del 
Legislativo, de donde, por definición, son 
normas subordinadas, de lo cual se sigue 
que la facultad reglamentaria se halla 
regida por dos principios: el de reserva de 
ley y el de subordinación jerárquica a la 
misma. El principio de reserva de ley, que 
desde su aparición como reacción al poder 
ilimitado del monarca hasta su formulación 
en las Constituciones modernas, ha 
encontrado su justificación en la necesidad 
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de preservar los bienes jurídicos de mayor 
valía de los gobernados (tradicionalmente 
libertad personal y propiedad), prohíbe al 
reglamento abordar materias reservadas en 
exclusiva a las leyes del Congreso, como 
son las relativas a la definición de los tipos 
penales, las causas de expropiación y la 
determinación de los elementos de los 
tributos, mientras que el principio de 
subordinación jerárquica, exige que el 
reglamento esté precedido por una ley 
cuyas disposiciones desarrolle, 
complemente o pormenorice y en las que 
encuentre su justificación y medida.

Precisado lo anterior, conviene tener en 

cuenta que el decreto controvertido se sustentó, entre 

otros, en los artículos 1, 4, 7 y 8 de la Ley del Servicio 

de Administración Tributaria, lo que implica que 

pretendió reglamentar esa legislación y en particular 

esos preceptos legales.

Esas disposiciones prevén lo siguiente:

Artículo 1o. El Servicio de Administración 
Tributaria es un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el carácter de autoridad fiscal, 
y con las atribuciones y facultades 
ejecutivas que señala esta Ley.
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Artículo 4o. El domicilio del Servicio de 
Administración Tributaria será la Ciudad de 
México, donde se ubicarán sus oficinas 
centrales. Asimismo, contará con oficinas 
en todas las entidades federativas y sus 
plazas más importantes, así como en el 
extranjero, a efecto de garantizar una 
adecuada desconcentración geográfica, 
operativa y de decisión en asuntos de su 
competencia conforme a esta Ley, al 
reglamento interior que expida el 
Presidente de la República y a las demás 
disposiciones jurídicas que emanen de 
ellos.

Artículo 7o. El Servicio de Administración 
Tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes:

I. Recaudar los impuestos, contribuciones 
de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos federales y sus 
accesorios de acuerdo a la legislación 
aplicable;

II. Dirigir los servicios aduanales y de 
inspección, así como la Unidad de Apoyo 
para la Inspección Fiscal y Aduanera;

III. Representar el interés de la Federación 
en controversias fiscales;

IV. Determinar, liquidar y recaudar las 
contribuciones, aprovechamientos federales 
y sus accesorios cuando, conforme a los 
tratados internacionales de los que México 
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sea parte, estas atribuciones deban ser 
ejercidas por las autoridades fiscales y 
aduaneras del orden federal;

V. Ejercer aquéllas que, en materia de 
coordinación fiscal, correspondan a la 
administración tributaria;

VI. Solicitar y proporcionar a otras 
instancias e instituciones públicas, 
nacionales o del extranjero, el acceso a la 
información necesaria para evitar la evasión 
o elusión fiscales, de conformidad con las 
leyes y tratados internacionales en materia 
fiscal y aduanera;

VII. Vigilar y asegurar el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, ejercer las 
facultades de comprobación previstas en 
dichas disposiciones;

VIII. Participar en la negociación de los 
tratados internacionales que lleve a cabo el 
Ejecutivo Federal en las materias fiscal y 
aduanera, así como celebrar acuerdos 
interinstitucionales en el ámbito de su 
competencia;

IX. Proporcionar, bajo el principio de 
reciprocidad, la asistencia que le soliciten 
instancias supervisoras y reguladoras de 
otros países con las cuales se tengan 
firmados acuerdos o formen parte de 
convenciones internacionales de las que 
México sea parte, para lo cual, en ejercicio 
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de sus facultades de vigilancia, podrá 
recabar respecto de los contribuyentes y 
terceros con ellos relacionados, la 
información y documentación que sea 
objeto de la solicitud;

X. Fungir como órgano de consulta del 
Gobierno Federal en las materias fiscal y 
aduanera;

XI. Localizar y listar a los contribuyentes 
con el objeto de ampliar y mantener 
actualizado el registro respectivo;

XII. Allegarse la información necesaria para 
determinar el origen de los ingresos de los 
contribuyentes y, en su caso, el 
cumplimiento correcto de sus obligaciones 
fiscales.

XIII. Proponer, para aprobación superior, la 
política de administración tributaria y 
aduanera, y ejecutar las acciones para su 
aplicación. Se entenderá como política de 
administración tributaria y aduanera el 
conjunto de acciones dirigidas a recaudar 
eficientemente las contribuciones federales 
y los aprovechamientos que la legislación 
fiscal establece, así como combatir la 
evasión y elusión fiscales, ampliar la base 
de contribuyentes y facilitar el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones de los 
contribuyentes.

XIV. Diseñar, administrar y operar la base 
de datos para el sistema de información 
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fiscal y aduanera, proporcionando a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
los datos estadísticos suficientes que 
permitan elaborar de manera completa los 
informes que en materia de recaudación 
federal y fiscalización debe rendir el 
Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión.

XV. Contribuir con datos oportunos, ciertos 
y verificables al diseño de la política 
tributaria.

XVI. Emitir las disposiciones de carácter 
general necesarias para el ejercicio eficaz 
de sus facultades, así como para la 
aplicación de las leyes, tratados y 
disposiciones que con base en ellas se 
expidan;

XVII. Emitir los marbetes y los precintos 
que los contribuyentes deban utilizar 
cuando las leyes fiscales los obliguen, y

XVIII. Las demás que sean necesarias para 
llevar a cabo las previstas en esta Ley, su 
reglamento interior y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Artículo 8o. Para la consecución de su 
objeto y el ejercicio de sus atribuciones, el 
Servicio de Administración Tributaria 
contará con los órganos siguientes:

I. Junta de Gobierno;

II. Jefe, y
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III. Las unidades administrativas que 
establezca su reglamento interior.

Las normas transcritas, en lo que interesa, 

prevén la existencia del Servicio de Administración 

Tributaria y su naturaleza jurídica como un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.

Le atribuyen el carácter de autoridad fiscal y 

disponen que ese organismo contará con las 

atribuciones y facultades ejecutivas que señala esa 

ley.

Regulan también que el domicilio del 

Servicio de Administración Tributaria será la Ciudad 

de México, donde se ubicarán sus oficinas centrales. 

Asimismo, que contará con oficinas en todas las 

entidades federativas y sus plazas más importantes, 

así como en el extranjero, a efecto de garantizar una 

adecuada desconcentración geográfica, operativa y de 

decisión en asuntos de su competencia conforme a 

esa ley, al reglamento interior que expida el 
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Presidente de la República y a las demás 

disposiciones jurídicas que emanen de ellos.

Se especifican sus atribuciones, que 
desde luego incluyen las relativas en materia 
aduanera.

Finalmente, se establece que, para la 

consecución de su objeto y el ejercicio de sus 

atribuciones, el Servicio de Administración Tributaria 

contará con los órganos siguientes: (i) Junta de 

Gobierno, (II) Jefe y (III) las unidades administrativas 

que establezca su reglamento interior.

Como se advierte, los preceptos que dan 

fundamento al decreto cuestionado prevén la 

existencia, naturaleza jurídica, atribuciones y 

estructura del Servicio de Administración Tributaria.

Destaca que esa normatividad otorga al 

mencionado órgano desconcentrado el carácter de 

autoridad fiscal con atribuciones en esa materia y en 

la materia aduanera. No obstante que en dichos 

preceptos no se establece expresamente que las 
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atribuciones de que fue dotado en esas materias sean 

de su ejercicio exclusivo, es conveniente tener en 

cuenta el contenido de los artículos 2 y 3 de esa 

legislación.

Artículo 2o. El Servicio de Administración 
Tributaria tiene la responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera con 
el fin de que las personas físicas y morales 
contribuyan proporcional y equitativamente 
al gasto público, de fiscalizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las 
disposiciones tributarias y aduaneras, de 
facilitar e incentivar el cumplimiento 
voluntario de dichas disposiciones, y de 
generar y proporcionar la información 
necesaria para el diseño y la evaluación de 
la política tributaria.

El Servicio de Administración Tributaria 
implantará programas y proyectos para 
reducir su costo de operación por peso 
recaudado y el costo de cumplimiento de 
las obligaciones por parte de los 
contribuyentes.

Cuando en el texto de esta Ley se haga 
referencia a contribuciones, se entenderán 
comprendidos los aprovechamientos 
federales.

Artículo 3o. El Servicio de Administración 
Tributaria gozará de autonomía de gestión 
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y presupuestal para la consecución de su 
objeto y de autonomía técnica para dictar 
sus resoluciones.

De dichos preceptos resalta que el Servicio 

de Administración Tributaria es la autoridad que tiene 

la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y 

aduanera y que para el cumplimiento de su objeto 

contará con autonomía de gestión y presupuestal para 

la consecución de su objeto así como de autonomía 

técnica para dictar sus resoluciones.

Para comprender si esos preceptos implican 

que las atribuciones de las que está dotado el Servicio 

de Administración Tributaria son de su exclusivo 

ámbito competencial, es conveniente acudir a la 

exposición de motivos de la ley que lo regula, de la 

que se considera importante traer a colación el 

siguiente extracto:

[…] las propuestas de reforma fiscal que se 
someten a consideración de esa soberanía 
se presentan en cinco grandes grupos, de 
acuerdo a los objetivos que buscan cumplir:

1. Impulsar un nuevo federalismo fiscal.
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2. Alentar la actividad económica y promover 
las exportaciones.

3. Avanzar en la simplificación fiscal y 
administrativa.

4. Otorgar mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes.

5. Modernizar la administración tributaria.

[…]

5. Medidas para modernizar la 
administración tributaria.

Una de las actividades fundamentales 
dentro del conjunto de atribuciones en que 
se descompone la función administrativa del 
Estado, es la relativa a la determinación y 
recaudación de las contribuciones y 
aprovechamientos para cubrir el gasto 
público.
Actualmente y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el despacho, 
entre otros, de los siguientes asuntos: 
proyectar y calcular los ingresos de la 
Federación considerando las necesidades 
del gasto público, la utilización razonable del 
crédito público y la sanidad financiera de la 
administración pública federal, así como 
cobrar los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos y 
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aprovechamientos federales y vigilar y 
asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y aduaneras.

La labor de determinación y cobro de las 
contribuciones ha sido encomendada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la cual a partir del 31 de enero de 1959 ha 
venido desempeñando estas funciones a 
través de la subsecretaría de ingresos.

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
dentro de su estrategia para la reforma de 
gobierno y modernización de la 
administración pública, propone lograr una 
administración accesible y eficiente, 
orientada al servicio y cercana a las 
necesidades e intereses de la ciudadanía, 
que responda con flexibilidad y oportunidad 
a los cambios estructurales que vive el país 
y que fomente la dignidad y 
profesionalización de la función pública.

Asimismo, se establece como prioritaria 
la necesidad de avanzar en la 
conformación de un servicio profesional 
de carrera que garantice el 
aprovechamiento del mérito, la 
experiencia y los conocimientos de los 
servidores públicos, promoviendo 
esquemas de remuneración, promoción e 
incentivos basados en dichos elementos.

Es así que se propone la expedición de 
una nueva ley a través de la cual se 
llevará a cabo la asignación de las 
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atribuciones de determinación y 
recaudación de las diversas 
contribuciones del ámbito federal, que ha 
venido ejerciendo la subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a un órgano 
desconcentrado, con carácter de 
autoridad fiscal, que se denominará 
servicio de administración tributaria.

El objetivo de esta propuesta es 
configurar una organización 
especializada, conformada por personal 
profesional calificado, cuya actividad 
redunde en la optimización de los 
procesos recaudatorios y en el 
mejoramiento del servicio y atención a 
los contribuyentes. Para ello, deberá 
contar con autonomía en los aspectos 
técnicos sustantivos, en la gestión 
interna de sus asuntos y en materia 
presupuestal, de tal forma que pueda 
responder con agilidad, capacidad y 
oportunidad a la dinámica que las 
circunstancias actuales del país exigen.

Es de destacarse que en el mundo 
contemporáneo existe una marcada 
tendencia encaminada a modernizar la 
administración tributaria, mediante la 
constitución de nuevas instituciones, o bien 
a través del fortalecimiento y transformación 
de las existentes. En efecto, si se revisa el 
desarrollo en los últimos años de los 
sistemas de administración tributaria de 
diversos países, se advierte una corriente 
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decidida en este sentido, de tal forma que 
esta actividad pública, esencial para 
sustentar el desarrollo de los programas de 
Gobierno, se lleve a cabo de manera eficaz, 
eficiente y ante todo, justa y equitativa.

La necesidad de un cambio en la 
administración tributaria de nuestro país 
ha sido manifestada con toda claridad y 
en forma reiterada por amplios sectores 
de la sociedad. En este sentido, la 
propuesta para atender esta demanda de 
la ciudadanía ha sido la de realizar las 
acciones necesarias tendientes a que la 
autoridad encargada de la recaudación, 
del cobro de contribuciones y de la 
aplicación de las normas jurídicas que 
regulan la entrada y salida de mercancías 
del territorio nacional, se constituya en 
un órgano desconcentrado, moderno y 
con autonomía técnica y funcionarios 
formados en el servicio civil. Se trata de 
que la administración fiscal disponga de 
gente cada vez mejor capacitada, dé 
mayor calidad en los servicios que presta 
al público y que asegure una imparcial y 
transparente aplicación de la legislación 
fiscal y aduanera.

Para ello, la iniciativa que se somete a la 
consideración de ese honorable 
Congreso de la Unión asigna al servicio 
de administración tributaria todas las 
funciones relacionadas con la 
administración fiscal y aduanera, que 
hasta ahora ha venido desempeñando 
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directamente la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la 
subsecretaría de ingresos. Sin embargo, 
la atribución en materia de formulación 
de la política fiscal del Gobierno Federal, 
así como la determinación de los precios 
y tarifas del sector público, se mantendrá 
directamente a cargo de dicha Secretaría, 
por tratarse de una herramienta 
fundamental de la política económica.

Al pasar a la nueva autoridad fiscal todas 
las funciones con que cuenta la 
subsecretaría de ingresos en materia de 
recaudación de contribuciones y 
aprovechamientos, asistencia al 
contribuyente, servicios aduanales y 
auditoría fiscal, se revisarían los 
procesos, sistemas y estructuras 
existentes a fin de reorganizar, simplificar 
y automatizar la gestión tributaria, 
elevando así sustancialmente sus índices 
de calidad y eficiencia.

Por los motivos y consideraciones antes 
expuestos, se define claramente el perfil 
jurídico y administrativo del órgano; 
contempla los principios conforme a los 
cuales se deberá desarrollar un sistema 
avanzado de servicio civil que le asegure 
la profesionalización y continuidad de su 
actividad y asegura una interacción 
adecuada entre el servicio de 
administración tributaria y los diversos 
sectores de contribuyentes.
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[…]

De la exposición de motivos de la iniciativa 

de ley destaca que la creación del Servicio de 

Administración Tributaria fue planteada por el 

Ejecutivo al órgano legislativo como medida para 

modernizar la administración tributaria, teniendo en 

cuenta que la determinación y recaudación de las 

contribuciones y aprovechamientos para cubrir el 

gasto público es una de las actividades fundamentales 

dentro la función administrativa del Estado.

Además, que el objetivo de esa propuesta es 

configurar una organización especializada, 

conformada por personal profesional calificado, cuya 

actividad redunde en la optimización de los procesos 

recaudatorios y en el mejoramiento del servicio y 

atención a los contribuyentes. 

Se estableció que, para lograr ese propósito, 

el Servicio de Administración Tributaria debería contar 

con autonomía en los aspectos técnicos sustantivos, 

en la gestión interna de sus asuntos y en materia 

presupuestal, de tal forma que pudiera responder con 
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agilidad, capacidad y oportunidad a la dinámica que 

las circunstancias del país exigen.

A la par, se hizo notar como prioritaria la 

necesidad de avanzar en la conformación de un 

servicio profesional de carrera que garantice el 

aprovechamiento del mérito, la experiencia y los 

conocimientos de los servidores públicos, 

promoviendo esquemas de remuneración, promoción 

e incentivos basados en dichos elementos.

Esos elementos orientaron al Ejecutivo 

Federal a proponer la expedición de una nueva ley a 

través de la cual todas las funciones relacionadas con 

la administración fiscal y aduanera, que hasta ese 

momento había desempeñado directamente la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de 

la subsecretaría de ingresos, fueran asignadas al 

órgano desconcentrado propuesto, sin incluir la 

atribución en materia de formulación de la política 

fiscal del Gobierno Federal, así como la determinación 

de los precios y tarifas del sector público, que 

quedarían directamente a cargo de dicha Secretaría, 
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por tratarse de una herramienta fundamental de la 

política económica.

Se explicó que, al pasar a la nueva autoridad 

fiscal todas las funciones con que cuenta la 

subsecretaría de ingresos en materia de recaudación 

de contribuciones y aprovechamientos, asistencia al 

contribuyente, servicios aduanales y auditoría fiscal, 

se revisarían los procesos, sistemas y estructuras 

existentes a fin de reorganizar, simplificar y 

automatizar la gestión tributaria, elevando así 

sustancialmente sus índices de calidad y eficiencia.

De la iniciativa de ley presentada por el 

Ejecutivo Federal, que fue aprobada con ligeras 

modificaciones, y del contenido de los preceptos 

transcritos de la ley aprobada, se desprende que el 

Poder Legislativo creó ese ente gubernamental como 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y le atribuyó las facultades de esa 

secretaría en el campo de la administración tributaria, 

tanto en materia fiscal como aduanera, para que las 

ejerciera de manera autónoma considerando que se 

trata de un ente gubernamental técnicamente 
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especializado y dotado de los recursos humanos 

capacitados para ese propósito.

Como se advierte, conforme a esa 

legislación y al proceso legislativo que la creó, las 

atribuciones de que está dotado el Servicio de 

Administración Tributaria se le asignaron para que las 

ejerciera de manera exclusiva a través de las 

unidades administrativas que le quedarían adscritas 

conforme a su reglamento interior.

Lo anterior implica que, mientras lo 

dispuesto en esa legislación no sea modificado por un 

diverso acto formal y materialmente legislativo, las 

atribuciones que le fueron otorgadas al Servicio de 

Administración Tributaria en la ley que lo rige no 

pueden ser ejercidas por un distinto órgano de su 

misma naturaleza y jerarquía, sino por el propio 

órgano a través de las unidades administrativas que le 

sean adscritas jerárquicamente.

Es el caso que, a través del decreto 

cuestionado, mediante la adición de la fracción VII al 

apartado D del artículo 2 del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Presidente de la República creó el órgano 

desconcentrado denominado Agencia Nacional de 

Aduanas de México como un ente gubernamental 

auxiliar en el desahogo de los asuntos de la 

competencia de esa secretaría.

A su vez, en el artículo 1 del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México 

se explicitó su naturaleza jurídica y atribuciones 

generales, en los siguientes términos:

Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto 
establecer las normas y atribuciones de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, 
órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
dotado de autonomía técnica, operativa, 
administrativa y de gestión, con carácter de 
autoridad aduanera y fiscal respecto de los 
ingresos federales aduaneros, con 
atribuciones para emitir resoluciones en el 
ámbito de su competencia.
La Agencia Nacional de Aduanas de México, 
en auxilio del Servicio de Administración 
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Tributaria, tiene a su cargo, de manera 
exclusiva, la dirección, organización y 
funcionamiento de los servicios aduanales y 
de inspección, para aplicar y asegurar el 
cumplimiento de las normas jurídicas que 
regulan la entrada y salida de mercancías 
del territorio nacional, así como la 
recaudación de los ingresos federales 
aduaneros, así como de aquéllas que le 
sean expresamente instruidas por la persona 
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

En el citado precepto del Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Aduanas de México se 

reiteró que dicho ente gubernamental se trata de un 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Además, que está 

dotado de autonomía técnica, operativa, administrativa 

y de gestión, con carácter de autoridad aduanera y 
fiscal respecto de los ingresos federales 
aduaneros, y con atribuciones para emitir 

resoluciones en el ámbito de su competencia.

También se estableció que la agencia, en 
auxilio del Servicio de Administración Tributaria, 
tiene a su cargo, de manera exclusiva, la 
dirección, organización y funcionamiento de los 
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servicios aduanales y de inspección, para aplicar y 
asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas 
que regulan la entrada y salida de mercancías del 
territorio nacional, así como la recaudación de los 
ingresos federales aduaneros.

Como se advierte, en el texto reglamentario 

transcrito se reconoce que las facultades de que se 

dotó a la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

esto es, la dirección, organización y 
funcionamiento de los servicios aduanales y de 
inspección, para aplicar y asegurar el 
cumplimiento de las normas jurídicas que regulan 
la entrada y salida de mercancías del territorio 
nacional, así como la recaudación de los ingresos 
federales aduaneros, son propias del Servicio de 

Administración Tributaria.

Si bien se precisó que se atribuyen a la 

agencia en auxilio de aquel diverso órgano 

desconcentrado de la secretaría, también se 

estableció que el otorgamiento de facultades se hizo 

para que sean de su ejercicio exclusivo.
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Lo anterior deja en claro que, aun cuando en 

el reglamento interior se dijo que las atribuciones de la 

agencia se otorgaban para que pudiera auxiliar al 

Servicio de Administración Tributaria, tal dotación de 

facultades se hizo con el propósito de que, una vez 

otorgadas, no puedan ser ejercidas por aquél, sino 

únicamente por la propia agencia.

Como antes se indicó, las atribuciones del 

Servicio de Administración Tributaria le fueron 

asignadas por el Poder Legislativo a través de la ley 

que lo rige, con el propósito de que fueran de su 

ejercicio exclusivo, auxiliándose únicamente para ello 

de las unidades administrativas que le estarían 

adscritas y subordinadas. De esta manera, la dotación 

de esas atribuciones a la Agencia Nacional de 

Aduanas de México, en su calidad de órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, que el Presidente de la República 

realizó por la vía de su reglamento interior, carece de 

asidero en la ley que pretende reglamentar. Por el 

contrario, abiertamente contraviene las disposiciones 

de la ley, lo que es contrario al principio de 

subordinación jerárquica.
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En tales términos, es fundado lo alegado por 

el quejoso en el sentido de que el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en 

cuanto otorga a ese órgano desconcentrado las 

atribuciones que la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria confirió a éste de manera exclusiva, es 

contrario a la Constitución por contravenir el principio 

de subordinación jerárquica del reglamento a la ley.

En este punto conviene destacar que, al 

resolver el amparo directo en revisión 2485/2014, la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se pronunció en el sentido de que el artículo 4 

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria es 

el precepto que faculta al Presidente de la República 

para expedir el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y que, en esa virtud, las 

disposiciones del reglamento de ese órgano 

desconcentrado desarrollan, complementan y detallan 

lo previsto en dicha ley.

También examinó si el artículo 11, fracciones 

LXVI y LXVII, del Reglamento Interior del Servicio de 
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Administración Tributaria, en cuanto faculta al 

Administrador General de Aduanas para emitir el 

dictamen de clasificación arancelaria contraviene o 

rebasa lo dispuesto por el artículo 144, fracción XIV, 

de la Ley Aduanera, que otorga esa atribución a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Al respecto estableció que la facultad que 

esa disposición reglamentaria confiere a la citada 

autoridad aduanera deriva del propio artículo 144, 

fracción XIV, de la Ley Aduanera, en relación con los 

numerales 2, punto D, fracción I, y 98-C del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como 1 y 7, fracciones II y VII, de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria, de los 

que se advierte que el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, para el desahogo de los asuntos de 

su competencia se auxiliará, entre otros, del órgano 

desconcentrado denominado Servicio de 

Administración Tributaria el que, a su vez, se apoyará 

en las unidades administrativas centrales, entre las 

que se encuentra el mencionado Administrador 

General de Aduanas. 
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En ese contexto, determinó que si la Ley 

Aduanera faculta al Secretario de Hacienda y Crédito 

Público para establecer la naturaleza, características, 

clasificación arancelaria, origen y valor de las 

mercancías de importación y exportación, el 

Presidente de la República, en uso de su facultad 

reglamentaria, confirió válidamente esa facultad al 

Administrador General de Aduanas.

No obstante, en este asunto lo que se 

propuso a debate por la parte demandante es verificar 

si el Reglamento de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, es decir, un ordenamiento distinto al 

examinado en aquel fallo, encuentra asidero en la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria o si por el 

contrario la excede o contraviene.

En el caso concreto, como se anticipó, 

ninguno de los preceptos de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria en que se sustenta el 

decreto por el que se expide el mencionado 

reglamento, y en particular el artículo 4 de dicha 

legislación, puede asumirse como fuente legítima para 

su emisión. 
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En principio, porque solo prevé la expedición 

del reglamento interior de aquel órgano 

desconcentrado, pero además, como se ha visto, 

porque la interpretación sistemática de los preceptos 

de esa legislación aquí invocados se desprende que el 

Servicio de Administración Tributaria es el órgano 

desconcentrado que por mandato del órgano 

legislativo fue creado especialmente con el propósito 

deliberado de que ejerza en exclusiva la 

responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y 

aduanera que corresponde a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, auxiliándose para tal 

efecto, únicamente, de las unidades administrativas 

que le estarían adscritas y subordinadas a dicho 

órgano desconcentrado.

Por lo anterior, se reitera que el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, en cuanto otorga a ese órgano 

desconcentrado las atribuciones que la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria confirió a éste de 

manera exclusiva, contraviene el principio de 

subordinación jerárquica del reglamento a la ley, sin 
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que sea válido asumir que, por formar parte de las 

facultades que originalmente corresponden a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público puedan ser 

atribuidas por la vía del reglamento a un diverso 

órgano desconcentrado de la mencionada secretaría, 

puesto que por disposición del órgano legislativo 

quedaron destinadas para el indicado órgano 

desconcentrado.

Conforme a lo expuesto, la atribución de 

facultades en materia aduanera que quedaron 

distribuidas en el Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Aduanas de México a las diferentes 

unidades administrativas de ese órgano 

desconcentrado también está afectada de 

inconstitucionalidad. 

Por tal razón, es fundado el planteamiento 

de impugnación que la sala responsable dejó sin 

solución en la sentencia reclamada, en el sentido de 

que el Administrador de la Aduana de Manzanillo de la 

Agencia Nacional de Aduanas de México es 

incompetente para emitir las resoluciones 

administrativas impugnadas en el juicio de origen, en 
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que, en su calidad de autoridad aduanera lo sancionó 

con la imposición de multas en aplicación de la Ley 

Aduanera.

En mérito de las anteriores consideraciones, 

al resultar fundado el argumento de la parte quejosa, 

lo que se impone es conceder el amparo y protección 

de la Justicia de la Unión, cuya consecuencia directa e 

inmediata es la ineficacia jurídica de la sentencia 

reclamada, debiendo la sala responsable emitir otra 

en que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, 

declare la nulidad lisa y llana de las resoluciones 

administrativas impugnadas. 

Ante la conclusión alcanzada, es innecesario 

el estudio de los restantes planteamientos de 

violación, dado que, ante la incompetencia de la 

autoridad demandada, la Agencia Nacional de 

Aduanas de México a través de cualquiera de sus 

unidades administrativas no podría emitir un nuevo 

acto con el mismo sentido de afectación mientras no 

se corrija el vicio de constitucionalidad que aquí ha  

quedado expuesto, aunado al hecho de que las 

resoluciones administrativas impugnadas se emitieron 
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en ejercicio de facultades discrecionales y no en 

respuesta a una petición, instancia o recurso.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a  ******  *******  ********** 

*******, contra la sentencia de veintiocho de abril 

de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala 

Especializada en Materia de Comercio Exterior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio 

de nulidad 18/23-EC1-01-6.

Notifíquese personalmente; con testimonio 

de esta resolución, vuelvan los autos al órgano 

jurisdiccional de origen y, en su oportunidad, 

archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos de los 

magistrados Ileana Moreno Ramírez, Roberto Fraga 

Jiménez (Presidente) y el secretario en funciones de 

magistrado Hermes Godínez Salas, lo resolvió el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
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del Primer Circuito, siendo relatora la primera de los 

nombrados. 

Firman electrónicamente los magistrados y el 

secretario en funciones de magistrado, con el 

secretario que autoriza y da fe.

En once de enero de dos mil veinticuatro se concluyó el 

engrose del asunto. El secretario del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. Doy fe. - - - 
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“En términos de lo previsto en los artículos73, fracción II, 
113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que se ubique en esos supuestos normativos.”
 26586 y 26587
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Álvarez, Secretario(a), con adscripción en el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito, hago constar y certifico que en
términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de DATOS PERSONALES . Conste.
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	80-82 Artículo Tony - aduana digital
	Sentencia-JAD-411_2023-INCONSTITUCIONALIDAD-Reglamento-Interior-ANAM-1 (1)
	3ERA de forros - Certifícate con CENCOMEX nuevo
	4ta de forros - Mujeres Aduaneras

